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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de  
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

La R eina-(Q . D. G .), al h o n rar con su presencia 
en la ta rd e  de ayer los traba jo s finales de la Escuela 
práctica  del regim iento de Ingenieros en  el R eal S i
tio de A ra n ju e z , ha observado con singular satisfac
ción la esm erada instrucción  alcanzada por el e x p re 
sado cuerpo en  todos los d iferen tes ram os de su in s
titu to  ? y los notorios adelan tos de q u e  hizo justo  a la r
de en las Escuelas del Pontonero , Z apador y  Mina
dor. La ex ac titu d  de los resu ltados y la precisión de 
los detalles en las operaciones llevadas á cabo an te  
S. M. ? h an  llam ado una  vez m ás su soberana a te n 
ción. proporcionándole ap rec ia r en esta  nueva ocasión 
el celo y la inteligencia de los Jefes y  Oficiales, y la  
constante laboriosidad de la tropa  en la ejecución de 
los tra b a jo s ; y  ai d isponer S. M. que lo m anifieste 
así á Y. E. para  que haciéndolo sab e r en  la o rden  ge
neral del cuerpo sirva de satisfacción y m erecido ga
lardón  á todos los individuos del regim iento de  In g e 
nieros, es su R eal volun tad  que se signifique á Y. E. 
m uy  especialm ente el aprecio que le m erece el d is
tinguido y  celoso acierto con q ue  Y. E. d irige el cu e r
po confiado á su superior m a n d o , ocupándose sin 
descanso en rea lzar el b u e n  nom bre y el crédito  de 
que el mismo goza , q ue  ayer, como en o tras ocasio
nes, ha sabido justificar.

De orden  de S. M. lo digo á Y. E. p a ra  su  cono
cim iento y dem as efectos. Dios guarde  á Y. E . muchos 
años. M adrid 27 de Junio de 1 S o O .^ O ’D o n n e ll .^ S e -  
ñor Ingeniero general.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 20 de Junio de 
1859 , en  el pleito seguido po r D. Mariano Leonés y 
Gasset con D. M anuel Revollo y los hijos m enores de 
Doña Juana  G arcía M ontalbán , rep resen tados por su 
p ad re  D. Manuel B arnés, sobre reiv indicación de unas 
tie rra s ; pleito pend ien te  an te  Nos por recurso  de ca
sación que  in te rp u sie ro n  los dos últim os contra  la 
sen tencia  p ronunciada  por la Sala p rim era  de la Real 
A udiencia de A lbacete :

R esultando q u e  D. Joaquín  O ller presen tó  á la Au
to ridad  jud ic ia l en el año de 1820 relación ju ra d a  de 
los b ienes q ue  dijo constitu ian  los vínculos de que era  
p o seed o r, p a ra  que con arreglo  á la ley de d e sv in - 
eulacion de 27 de Setiem bre  de aquel año se p roce
d ie ra  á la división de los m ism os, y q u e , verificada 
esta con in tervención  del P rocurador síndico á nom 
b re  de Doña A tanasia  O lle r , h ija  ún ica del D. Joa
qu ín  , por ser m enor de edad  y  en  concepto de s u -  
cesora de e s te , m ereció la aprobación  judicial en 21 
de N oviem bre del mismo a ñ o :

R esultando que en  la m itad  que de dichos b ie 
nes se reservó p a ra  el inm ediato  sucesor se com pren 
dieron 25 fanegas de tie rra  en el pa rtido  llam ado del 
S a la d a r , riego de J a m a rc h e te , va lu ad as en  16.500 
reales, y que de ellas desm em braron  una fanega, tres 
celem ines y un  cu artillo , sustituyendo  otros b ienes 
D. Joaqu in  O llér y el P rocu rado r Síndico en  la ind i
cada rep re sen tac ió n , por e scritu ra  de 3 de Marzo de 
1821 :

R esultando que después de h ab e r fallecido Doña 
A tanasia O ller , su p a d re  D. J o a q u in , como poseedor, 
y  el herm ano de este D. Pedro T r in id a d , bajo  el ca 
rác te r de sucesor inm ediato  po r la m u erte  de aque 
l i a , p erm u taro n  las 24 fanegas de tie rra  reservadas,
15 con D. M anuel Revollo y las n u ev e  res tan te s  con 
Doña Juana  G arcía de M onta lbán , m u jer legítim a de 
D. M anuel B arnés, otorgando las correspondientes es
c ritu ra s  en 21 y 22 de Julio de 1848, obligándose el 
D. Pedro  T rin idad  Oller á ratificarlas cuando suce 
diese en  los vínculos, y  el D. Joaquin  con hipoteca de 
los que  recib ía en  p e rm u ta  á la firm eza de  los contra 
tos, si su  herm ano  fallecía an tes  de h ab e r en trad o  en 
posesión de a q u e llo s :

R esu ltando  q u e  hab iendo  este fallecido en  31 de 
Mayo de 1849, D. Joaqu in  O ller reconoció, por escri 
tu ra  de 16 de Junio de 1851; como su inm ediato su 
cesor en  los vínculos que poseía á su prim o h e rm a
no D. M anuel Leonés y O lle r , obligándose á pagarle  
por esta razón 900 rs . de alim entos al a ñ o :

R esultando que D. M ariano Leonés y O ller, p ad re  
del actua l d e m a n d a n te , falleció en 30 de D iciem bre 

♦  de 1852, y  D. Joaquin O ller en  42 de D iciem bre de 
1854.

Resultando que en 31 de Mayo de 1856 D. Ma
riano Leonés y Gasset puso demanda de reivindica
ción ante el Juzgado de primera instancia de Lorea, 
pidiendo se declarasen de su pertenencia las 24 fane
gas de tierra enajenadas en el año de 1848 por Don 
Joaquin Oller, condenándose á Manuel Revollo y  á 
Manuel Barnés á la restitución de la parte que cada 
uno detentaba con los frutos producidos desde el fa
llecimiento de aquel y en las costas:

Resultando que Revollo y Barnés, este en re
presentación de sus menores hijos, contradijeron esta 
demanda: primero, porque no se había justificado

q u e  los b ienes que se rec lam aban  tu v ie ran  la cualidad  
de v in cu lad o s , po r no se r suficiente p a ra  él el simple 
dicho del D. Joaquin  O lle r , ni la liquidación ni d iv i
sión que bajo tal concepto se hizo en 1820; y segun
d o , po r no e sta r identificadas las tie rra s  que se p e 
d ían  con las com prendidas en  aque lla  división ;

R esu ltando  q u e  seguido el pleito por sus trám ites, 
en el de p ru eb a  la articuló de perito s el d e m an d a n 
te  p a ra  id e n tif ic a r , como se ve rificó , las fanegas de 
tie rra  q u e  re iv ind icaba  con las poseídas po r los d e 
m andados Manuel Revollo y M anuel B a rn é s , a p re 
ciando las del p rim ero  en  17.755 rs. y las del segun
do en 11 .055 rs . :

R esu ltando  q u e  el Juez de Lorea dictó sentencia  
absolv iendo á estos de la dem anda p ro p u es ta  contra 
ellos por D. M ariano Leonés :

R esu ltando  q u e  p o r apelación de este pasaron  Jos 
au tos á la Real A udiencia  de A lb a c e te , y q u e  por la 
Sala p rim era  de la m ism a se dictó sen tencia  en 9 de 
O ctubre  de 4 857 revocando  la del inferior, d ec la ran 
do que  las 24 fanegas de tie rra , como co rrespond ien 
tes á la m itad  re serv ab le  del v ínculo  que poseyó Don 
Joaquin O ller, períenec inn  á D. M ariano Leonés y 
G asset, y  condenando  en su consecuencia á Manuel 
Revollo y  M anuel B arnés á que  se las restituyesen 
con los fru tos p roducidos y debidos p roduc ir desde el 
fallecim iento de D. Joaqu in  O ller, reservándoles su 
derecho p a ra  que  p u e d a n  deducirlo  contra  qu ien  v ie 
re n  convenirles:

R esultando q u e  Manuel Revollo y M anuel Barnés 
in terpusieron  contra  e sta  sentencia  recurso  de casa
ción po r c reer in fring idas la ley 1 .a, tít. 17, lib. 4 0 
de la Novísim a Recopilación; la  doctrina  legal « d e  
qu e  todos los b ienes se consideran lib res m ién tras no 
se p ru eb e  lo contrario ,»  y las leyes 1 .a, tít. 14, P a r
tid a  3 .a; la de 27 de  Setiem bre  de 1820 restab lec ida  
en  30 de Agosto de 4 836; la 2 .a, tít. 4 6, lib. 11 de 
La Novísima R ecopilación, y la 16, tít, 22 de la P a r 
tida  3 .a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. A ntero  de 
E char ri:

C onsiderando q u e  M anuel Revollo y Ju an a  García 
M ontalbán adq u irie ro n  las fincas objeto de este p le i
to, en  la in teligencia  de que pe rten ec ían  a la m itad
rebervauie aei vm cuiu i|ue piVseia *»v .njaijuiu 'L/uer,

pues no solo se m anifestó así en las respectivas es
c ritu ra s , en  q u e  se consignaron los contratos de p e r
m u ta , sino que tam b ién  in terv ino  en  ellos D. Pedro  
T rin idad  Oller, á  qu ien  se consideraba en  aquella 
época como inm edia to  sucesor al vínculo, y llam ado 
po r consiguiente á  a d q u ir ir  como lib re  dicha m itad  
reservab le :

Considerando que , po r consecuencia de aquella  
persuasión, a cep ta ro n  el com prom iso conlraido  p o r el 
mismo inm ediato  sucesor de ra tificar las perm u tas 
cuando en trase  en  la  posesión de la m itad  reservab le  
del v ínculo, y q u e  no  satisfechos con este com prom i- 
so, y p rev iendo  el caso, que se h a  realizado , de m o
rir  an tes que el poseedor p e rm u tan te  D. Joaquin 
O ller, y el de que el verdadero  inm ed iato  no ra tifi
case las p erm u tas, acep ta ron  igualm ente el afianza
m iento y la h ipo teca que aquel constituyó sobre las 
tie rra s  q u e  recibía:

C onsiderando que después de estos actos tan  posi • 
ti vos no les es dado ir con tra  ellos, ni negar á los 
b ienes que recib ieron  una  calidad  que  ta n  solem ne y 
re ite radam en te  reconocieron, á no ser que hubiesen 
acred itado  que obraron  con e rro r

C onsiderando q u e  esta  p ru e b a  incum bía  á los d e 
m andados, po rque al d em an d an te  b a s tab an  p a ra  
com batir las p e rm u ta s  los hechos y reconocim ientos 
de aquellos, corroborados con las dem as justificacio
nes que ex is ten  en  el proceso, y q u e  no h an  sido des
tru idas, ni áu n  se ha in ten tado  p o r dichos d em an 
dados:

C onsiderando, po r lo mismo, que  estos no p u ed en  
invocar con razón n i con éxito  la ley 1 .a, tít, 47, li
b ro  10 de la Novísima Recopilación sin in cu rrir  en 
una  contradicción m anifiesta; y  q u e  tam poco les ap ro 
vecha la doctrina legal «de que todos los b ienes se 
» consideran  lib res m ién tras no se p ru é b e lo  co n tra 
r i o ,»  p u es los recib ieron como vinculados, y los dio 
con este ca rác te r el p rinc ipa l in teresado  en  su li
b e rta d

C onsiderando q ue  los dem andados no h an  nega
do al dem an d an te  en el curso del pleito el ca rác te r 
de sucesor en  la m itad  reservab le  del vínculo que 
poseyó D. Joaquin  O ller, y  que por consiguiente no 
ha  necesitado p robarlo , m ucho m énos hab iendo  sido 
reconocido su p ad re  p o r sucesor inm ediato  á conse
cuencia del fallecim iento de D. Pedro  T rin id ad , y 
recibido como ta l sin contradicción los alim entos con 
que le con tribuyó  el poseedor D, Joaquin  ; no h a 
biéndose infringido por lo mismo las leyes 1r.a, títu lo  
4 4, P a rtid a  3 .a; 2 .a, tít. 46, libro  11 de la Novísima 
Recopilación, ni el a rt. 2 ° de la de 27 de S etiem bre 
de 4820, c itadas estas dos ú ltim as con notoria inopor

tu n idad :
Y considerando, po r últim o, que hab iéndose lim i

tado  la petición del d em an d an te  respecto  de los fru
tos á los p roducidos po r las fincas re c la m a d a s , debió 
la  Sala de la A udiencia lim itar tam b ién  su decisión á 
lo pedido; y que por no haberlo  hecho así, am pliando, 
po r el con trario , la condenación á  los fru tos debidos 
p ro d u c ir, infringió la ley  16, tít. 22 de la P a rtid a  3. , 
según la cual las sentencias deb en  ajustarse  á los 
térm inos de la d em anda ;

Fallam os, que debem os d ec la ra r y declaram os q u e  
há lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
M anuel Revollo y  D. M anuel B arnés, y en  su conse
cuencia casam os y anulam os la sentencia  p ronuncia

da por la Sala p rim era  do la Real Audiencia de A l
bacete  en 9 de O ctubre de 1857.

Y por esta nuestra  sentencia, de la cual se p a sa 
ran  las oportunas copia-, p a ra  su publicación en la 
Gaceta y  su inserción en la Colección leg is la tiva . así 
lo p ronunciam os, m andam os y firm am os.“ luán  Mar
tin  C arram olino .=M iguel de N ájera Meneos.— V icen
te  Y a lor.—  Miguel O sea.— José P o rtilla .— M anuel O r
tiz de  Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E charri.

Publicación .— Leida y pub licada  fué la p reced en 
te sentencia po r el Ilmo. Sr. D. A ntero  de E charri, 
Ministro de la Sala p rim era del T ribunal Suprem o 
de Justicia, estándose celebrando audiencia  pública en 
la m ism a, de que certifico como Secretario  de S, M. 
y Escribano de C ám ara en dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 20 de Junio de 1859.— José C alatea veno.

E n ia villa y corte de M adrid , á 27 de Junio 
de 1839, en el exped ien te  p end ien te  an te  Nos por 
recurso  de nu lid ad  in terpuesto  por D. M anuel Gallo 
y (Layo, ed ito r responsable del periódico La D iscu
sión, contra la sentencia d ictada por el T rib u n a l de 
Im p ren ta  do esta  corto en 28 del últim o Febrero  :

R esu ltando  q ue  denunciado por el Fiscal de im 
p ren ta  el artículo de fondo del núm ero  912. de dicho 
periódico , co rrespondien te  al dia 6 del mismo m es, 
como com prendido en los casos p rim ero  y cuarto del 
a r t . 26 de la ley v ig e n te , condenó al recu rren te  en 
la m u lta d o  25.000 rs ., con sujeción á lo dispuesto en 
el a r t . 34.

R esultando que contra  esta sen tencia  se in terpuso  
el recurso  expresado , fundándo lo , l.° , en  que no d e 
b iendo ser denunciado  el artícu lo  por h ab e r debido 
ser recogido* según el a rt. 4.° de dicha ley, no habia 
com petencia en el T ribunal de Im p ren ta  p a ra  cono
cer de la  d e n u n c ia ; y 2.°, en que en  la suslanciacion 
del proceso se faltó á lo p revenido  en  el a r t . 56, no 
designando el párrafo  ni las frases del artículo d en u n 
ciado que constitu ian  el delito:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. A ntero  de 
E c h a r r i :

C onsiderando que en los juicios de im p ren ta  no 
se da el recurso  de nu lidad  m ás que por infracción 

cion de la p e n a , 's e g ú n  se dispone en  el a rt. 69 de la 
ley c i t a d a :

C onsiderando q u e  la infracción dei a r t . 4.°, en que  
se apoya el re c u rso , se resum e en una cuestión , no 
de com petencia del T rib u n a l, sino de procedencia ó 
im procedencia de la denuncia  del artícu lo  contenido 
en el núm ero  912 del periódico L a  Discusión  :

C onsiderando que esta  cuestión no es de su s ta n -  
ciacion. p o rque , tend iendo  á an u la r en  su  origen la 
acción e jerc itada , afecta al fondo y á la existencia del 
p rocedim iento  :

C onsiderando que cua lq u ie ra  que sea la responsa
b ilidad  en que hubiesen incurrido  la A uto ridad  p ro 
vincial v el Fiscal de Im p ren ta , por no acordar la p r i
m era v no p ed ir el segundo la suspensión de la v en 
ta v d is tribución  dei im preco d e n u n c ia d o , como era 
do su d eb er según lo p recep tiv am en te  dispuesto en 
dicho a r t. 4,°, dando  lugar á una denuncia  que. a 
haberse cum plido con el no debió ex istir sino á in s 
tancia , en su caso, dei editor responsable, aquella 
omisión y sus consecuencias no p u ed en  calificarse co
mo una, infracción de ley en ia sustanciaeion del p ro 
ceso, ni en tran  en la jurisd icción de este T ribuna l 
S uprem o, reduc ida  en las cuestiones de im pren ta  á 
ios térm inos precisos del orí. 69 :

Y considerando que al red ac ta r la denuncia  se d e 
signó el artículo del periódico que  á juicio del Fiscal 
constituía el delito , que es 1(7 que exige el 56 de ia 
ley, sin q ue  por no h aberse  señalado párrafos ó fra 
ses d e te rm in ad as p u ed a  suponerse infringida su d is
posición, po rque la obligación de hacerlo  es a lte rn a 
tiv a , según sea la p a r te  del escrito  den u n c iad o ;

Fallam os que  debem os d ec la ra r y  declaram os im 
procedente el recurso  de nu lidad  in te rpuesto  po r Dor 
M anuel Gallo y G ayo , a qu ien  im ponem os las costas 
y le condenam os á la p érd id a  del depósito hecho p a 
ra  in ten ta rlo , con arreglo  á lo d ispuesto  en el a rtícu 
lo 78*de la ley citada.

Y por esta n u es tra  sen tencia , de la cual se p a sa 
rán  las correspondien tes copias certificadas p a ra  si 
publicación en la Gaceta  del G obierno y su in ser
ción en  la Colección leg isla tiva  , así lo p ronunciam os 
m andam os y f irm am o s .--Ju an  M artin C arram olino .=  
S ebastian  González N andiii. =  Miguel O s c a .=  Manue 
Ortiz de Z ú ñ ig a .= A n te ro  de E c h a rr i .= F e rn a n d o  Cal 
deron  y C ollantes.=G abricT  G em elo de Velasco.

P u b licac ió n .= L e id a  y pub licada  fué la p receden  
te  sentencia por el Ilmo. S r. D. A ntero  de E charri 
Ministro de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o d< 
Justic ia , estándose celebrando  audiencia pública  ei 
la  m ism a, d e q u e  certifico como S ecretario  de S. M 
y E scribano de C ám ara en  dicho Suprem ó T ribunal

M adrid 27 de Junio de 1 8 5 9 .= J o sé  C alatraveño.

E n la  villa y corte de M a d rid , á 30 de Junio d 
1859, en  los au tos de com petencia suscitada en tr  
los Jueces de p rim era  instancia del d istrito  de la Mag 
dalena  de la ciudad  de Sevilla y el del Salvador e 
la  de G ranada , sobre conocim iento del ab in testa to  d 
D. Angel Fernandez  y F ernandez , huérfano y menc 
de ocho años:

R esu ltando  q ue  el pad re  de esto, D. José F e rn a r 
dez Morales, vecino de G ranada, falleció allí el 20 d 
O ctubre de 4 851 , instituyendo  herederos á sus siel 
hijos m enores, en tre  ellos D. Angel F e rn an d ez ,

I nom brando  á su herm ano tu to r de los m ism os:

R esultando que  rad icada  la tes tam en taría  del 
D. José en el Juzgado del d istrito  del S alvador, acu
dió á él en 1853 Doña A na G óm ez, abuela  de los 
m en o re s , p id iendo se la autorizase para  que estos 
pasasen á tom ar baños de m a r , que les hab ían  m an
dado los facultativos :

R esultando que form ada pieza sep arad a , y oido 
D. A nd res F e rn an d ez , íio y tu to r tes tam en tario  de 
los m e n o re s , el cual se opuso á la licencia , se con
cedió esta en 1 i de Agosto de aque l año bajo fian 
za que  otorgó la Doña Ano Gómez de restitu irlos á 
sus casas después de tom ados los b a ñ o s :

R esultando que , trasladados á Sevilla , perm ane 
cieron allí desde entonces; y que m uerto el D. A n
gel F ernandez  en 22 de F ebrero  de 1855 á la edad  
de siete años, acudió su abuelo  D. Ju an  Fernandez  
Ocios, en 28 de Junio xle 1858, al Juzgado de p rim era 
instancia del distrito  de la Magdalena pid iendo que 
se le declarase heredero  legítimo de su d ifunto nieto, 
y por un otrosí que se tu v ie ra  por p reven ido  el ju i
cio universal de ab in testa to  , con arreglo á la l e v : 

R esu ltando  que acordado esto últim o por auto de 
6 de Julio de 1838, se libró á G ra n a d a , residencia 
del tu to r de los m enores, el correspondiente ex h o r
to p a ra  su citación y em plazam iento, y fijación de 
edictos convocatorios á los dem ás in teresados:

R esultando que el Juez de p rim era  instancia de 
G ranada retuvo  el exhorto  y ofició de inhibición al 
de S ev illa , fundado en q u e  el m enor no era vecino 
de esta ciudad , pues solo resid ía en ella por h ab e r 
sido conducido con sus herm anos por Doña A na Gó
mez p a ra  tom ar los baños de m ar á v ir tu d  de orden  
expresa de aque l Juzgado , y  bajo fianza de devol
verlos á sus casas después de to m ad o s; en  q u e  los 
bienes respectivos á dicho m enor estaban  en  G ranada 
y su té rm in o ; en que las facultades del Juez de p r i
m era instancia de Sevilla estaban  lim itadas á las a tr i
buciones concedidas por los artículos 352 y 355 de la 
ley de E njuiciam iento c iv i l , por lo cual no e ra  com 
p e ten te  p a ra  conocer del a b in te s ta to , y sí el de G ra 
nada , según el a r t . 354 de la m ism a :

R esu ltando  que  el Juez de p rim era  instancia de 
Sevilla se negó á la inhibición, declarándose com pe
te i^oiyi^nixtJni^ar j*OílOCjft12íi<?ou UAsdEmiv.&jAOí/n G 
en casa de sus abuelos deb ía  p roduc ir los efectos le
gales de la vecindad del D. Angel F e rn an d ez  y sus 
herm anos en aquella c ap ita l, y  á que el a rt. 354 de 
la c itada ley de Enjuiciam iento dispone que  el Juez 
com petente  para  conocer del juicio de ab in testa to  sea 
el del domicilio del d ifunto  :

R esultando que su stanciada  esta cuestión de com 
petencia  han  rem itido los Jueces sus respectivas ac
tuaciones á este T rib u n a l Suprem o p a ra  su decisión: 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. S ebastian  
González N a n d in :

C onsiderando que el domicilio del m enor 1). A n
gel F ernandez  e ra  la c iudad  de G ranada, donde m u 
rió su p ad re  , ex isten  sus b ienes y reside su tu to r 
testam entario  :

C onsiderando que su perm anencia  en .Sevilla al 
tiem po de su fallecim iento fué m eram ente accidental 
y judicialm ente circunscrita  y lim itada ;

Considerando que , con arreglo al precep to  del a r 
tículo 354 de la lev de E njuiciam iento , es Juez com 
p e ten te  p ara  conocer del juicio de ab in testa to  el del 
domicilio del d ifunto  *

C onsiderando, por últim o, que  en ta l caso se e n 
cuen tra  el del d is trito  del S alvador de G ranada;

Declararnos que el conocim iento de estos autos 
corresponde al Juzgado de p rim era instancia  de esta 
c iudad , al que se rem itan  todas las actuaciones para  
su continuación, con arreglo  á derecho.

Y por esta n uestra  sen tencia , q ue  se pub licará  en 
la Gaceta del G obierno den tro  de los tre s  dias si
gu ientes al d e¿u  fecha, é in serta rá  en  la Colección le
g is la tiv a , pasándose al efecto las correspondientes 
copias certificadas, así lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os. =  Juan  M artin C arram olino. =  Sebastian  
González N an d in .= M ig u e l O sca .» M an u e l Ortiz de 
Z ü ñ ig a .= A n te ro  de E charri .“ Fernando  C alderón y 
Collantes.

P ub licac ion .= L eida  y pub licada fué la sentencia 
an te rio r p o r el Ilmo. Sr. I). A ntero ále E charri, Mi
n istro  de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de 
Justicia, estándose ce lebrando  audiencia púb lica  en 
la m ism a, de que  certifico como Secretario  de S. M. 
y E scribano de Cám ara en dicho Suprem o T ribuna l. 

M adrid 30 de Junio de 1 8 5 9 .= José C alatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

A utorizado el G obierno por el a rt. 3:2 del reg lam en to  
prov isional de V eterinaria , decre tado  por S. M. en  14 de 
O ctubre  de 1857, para conceder hasta  ocho pensiones á 
a lu m n o s pobres de los más aventajados q u e  hab iendo  
concluido el estudio  del p r im e r  período de la enseñanza  
q u ie ran  c u rsa r  el segundo  en la escuela  de M adrid, es
ta D irección general, con el objeto de q u e  llegue á n o ti
cia de todos los q u e  p u ed an  op tar al d isfru te  de d ichas 
pensiones y tengan  las c ircu n stan c ias  q u e  se exigen por 
el citado a r tíc u lo , ha  resu e lto  p u b lic a r el p resen te  a n u n 
cio , á fin de  q u e  los a sp iran tes  á d icha g racia  p resen ten  
s u s ’ so licitudes deb idam ente  justificadas en el M inisterio 
de Fom ento hasta  el 28 del mes de Ju lio  próxim o.

M adrid 28 de Ju n io  de 1859.=E l D irector g en era l,, 
E ugenio  M oreno López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rd en  de 25 de 

Ju n io , esta  D irección g enera l ha  señalado el dia 30 de 
Ju lio  p ró x im o , á las doce del m ism o, p a ra  la a d ju 
d icación en  p ú b lica  su b asta  de las o b ra s del trozo dé
la c a rre te ra  de te rc e r ó rden  dé Oviedo á Sánia dé LaiE*

greo, com prendido  e n tre  San E steban de las C ruces y la 
Descolgada, cuyo  p resu p u esto  asciende á la cantidad de 
321.371 rs. 36 cen ts.

La su b a sta  se celeb ra rá  en  los té rm in o s preven idos 
por ia in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , s ituada  
en el local que  ocupa el M inisterio  de F o m en to , y 
en Oviedo an te  el G obernador de la p rov incia , hallándose 
en uno  y o tro  p u n to  de m anifiesto , pa ra  conocim iento  
del público , los planos, p resupuesto  y condiciones facu l
ta ti vas y económ icas p ara  la construcc ión  de la referida 
c arre te ra .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lán d o se  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y  la can 
tidad  q u e  h a  de consignarse  p rev iam en te  como g a ran 
tía para  tom ar p a rte  en esta subasta  se rá  de 16.000 rs .  
en d in ero  ó acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de 
la Deuda pú b lica  al tipo q u e  les está  asignado por las 
resp ec tiv as d isposiciones v ig en te s , y en  los que  no lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  
al fijado para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el de
pósito del modo que p rev iene la referida  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celeb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au tores, una 
segunda  licitación ab ierta  en  los térm inos prescrito s p o r 
la c itada in s tru cc ió n ; ad v irténdose  que la p rim e ra  m e
jo ra  adm isib le  será de 1.000 rs., quedando las dem as á v o 
lu n tad  de los lid ia d o res , con tal que no ba jen  de 200 r s .

M adrid 28 de Jun io  de 1859— El D irector general de 
O bras p ú b licas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del an u n c io  publicado

con fecha 23 de Jun io  del c o rrien te  año y de las co n 
diciones y  req u is ito s qu e  se exigen para  la ad ju d ica 
ción en  pú b lica  su basta  de las obras del trozo de la 
ca rre te ra  de Oviedo á Sam a de L angreo , com prendido 
e n tre  San E stéban de las C ruces y la Descolgada, se com 
prom ete  ú tom ar á su  cargo la c o n stru cc ió n  de las o b ras 
del expresado trozo, con estric ta  su jeción  ó los expresa
dos req u is ito s y  condiciones po r la can tidad  d e .........

(Aquí la proposic ión  q u e  se h ag a, adm itiendo  ó mejo
ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtien d o  
q u e  se rá  desechada toda p ro puesta  en que no  se  exprese  
d e te rm in ad am en te  la can tid ad , escrita  en le tra ,  por la 
que  se com prom ete el p roponen te  á la e jecución  de las 
obras.j

(Fecha y firm a del p roponen  le.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta D irección general ha d ispuesto  se ve rifiq u e  el dia 
16 de Agoslo próxim o, en  la Fábrica de tabacos de esta 
c o rte , u n a  segunda  su b asta  p a ra  a d q u ir ir  los alfileres 
y tachuelas necesarios en la m ism a por térm in o  de u n  
año , sirv iendo  de base á la m ism a el pliego de condicio
nes inserto  en la Gaceta de M adrid  el dia 10 de Mavo ú l-

Esta D irección genera l lia d ispuesto  se verifique una 
segunda su b asta  en  la F áb rica  de tabacos de V alencia el 
d ia 16 de Agosto p ró x im o , para  en a jen a r las fu n d as de 
lienzo de los terc ios h abanos y  las del papel que re su lten  
por térm in o  de u n  a ñ o , s irv iendo  de base á la re ferida  
subasta  el pliego de condiciones in se rto  en 1a Gaceta de 
Madrid  el dia 6 de Mavo ú ltim o.

M adrid 1.° de Ju lio  de 1859— P. V., Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 2 de Agosto próxim o se ce leb rará  su b asta  p ú 
blica en el estab lecim ien to  de m inas de R io tin to  p a ra  
c o n tra ta r  el lavado de los escoria les del m ism o , s irv ie n 
do de precios m áxim os adm isib les los de 12 rs. por cada 
a rro b a  de cobre  en  b r u t o , y 20 po r la de cobre  negro.

El pliego de condiciones se halla  de m anifiesto  en 
dicho estab lec im ien to  y en esta  D irección general.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg lad as al m o 
delo s ig u ie n te :

«. El qu e  su sc rib e  , en te rad o  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el lavado de los escoriales de este  e s ta 
b lec im ien to , se com prom ete á cu m p lirla s  y á hacer este
lavado por el precio  d e  rs. p o r cada a rro b a  de co
bre  en b ru to  qu e  en treg a  , y q u e  contenga po r lo m enos 
u n  5 por 100 de fino.»

íDom icilio7 (Fecha y firm a .:

M adrid l.° de Ju lio  de 1859.== El D irector g en era l, 
Manuel María Y añez de R ivadeneira .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.
Se baila vacante la Secretaria  del A yu n tam ien to  del 

concejo de L ezcano , cuya  dotación  consiste  en 1.200 re a 
les an u ales pagados po r trim estres.

Lo que  se a n u n c ia , con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, p a ra  que los 
a sp iran tes  á d icha plaza puedan  d irig ir  su s solicitudes 
conven ien tem en te  d o cum en tadas al citado A yuntam ien to , 
d en tro  del té rm in o  de 30 dias, contados desde esta fecha.

San Sebastian  29 de Ju n io  de 1859.— El G obernador, 
Somoza. 2720— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Selva, dotada con el sueldo an u al de 5.000 r s . , sin  p e r 
ju ic io  de ios em olum en tos que tenga acordado ó acuerde  
el A yun tam ien to  para  las su b astas  de propios.

Lo que se an u n cia  al p úb lico  p a ra  que  los q u e  asp i
ren  á o cu p ar aquel destino  p resen ten  sus so lic itudes an te  
el A y u n tam ien to , corr a rreg lo  á lo d ispuesto  en el Real 
decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Palm a 25 de Jun io  de 1859.—José P rim o de R ivera.
2699— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La S ecretaría  dei A yun tam ien to  de C ervera , dotada 
con 3.000 rs. an u o s, se halla vacan te .

Los a sp iran tes  que, á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n a n  la necesaria  ap titu d , d ir ig irá n  su s so lic itu 
d e s , com peten tem ente  docum entadas, al Alcalde Presi
den te  de aquella  M unicipalidad d en tro  del té rm in o  de 30 
d ias , que em pezará á con tarse  desde el en  q u é  se p u 
b liq u e  el p re sen te  an u n cio  en la Gaceta y Boletín oficial 
de ia p ro v in c ia ; en  ia in te ligencia  de q u e  se rá  p referido  
el a sp iran te  que  re ú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en 
el Real decreto  de 29 de O c tubre  de 1853.

Castellón 27 de Ju n io  de 4 859 — Ruiz H iguero.
________________ 2700— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría  de A y u n tam ien to  de T e rru n te  se ha lla  

vacantei p o r ren u n c ia  del que  la o b te n ía : su dotación  
consiste  en  3.000 rs . pagados po r trim estres , 2.200 por el 
m encionado  A yu n tam ien to  y los 800 restan tes por los 
de Masegoso y T o ril, con la"obligación de h ace r todos 
los docum entos co n cern ien tes  á este  cargo.

Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s  so licitudes al 
A yun tam ien to  de T erru n te  en el té rm in o  de 30 dias, des
de la pu b licació n  de esté an u n cio  en  el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid.

T eruel 2o de Ju n io  dé 1859*««El G obernador, Fer-* 
úáú d o  dé ios Rios y  de Acuña* 3702—2



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA,

Se halla vacante  la Secretaría  fiel Ayuntam ien to  de 
Villnnueva de C a n ch e ,  en esta p rov inc ia ,  dotada con 
15,190 rs. anuales  pagados do ios fondos municipales..

L¡-s aspirantes* á esta plaza rem it irán  sus i n s t a n c ia s  
documentadas ai Aicaíde de dicho pueb lo  dentro  del té r 
mino de un  m es ,  contado de de el día en q u e  se p u b l i 
que  esíe anuncio ,

Málaga 16 de Jun io  de 1859.— Antonio Gueróla,
2591— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,

Se halla  vacante  la Secretaría  de Miño de Medina, 
dotada con 1,500 rs.

Los asp iran tes  que se en cu e n tre n  c-on la capacidad 
legal p re sen ta rán  sus solicitudes á la Autoridad local 
en el té rm ino  de 30 dias, á contai’ desde la inserción  del 
presen te  anuncio .

Soria 25 de Junio  de 1859—.Luciano Quiñones de 
León, 1671— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOLINA, ri

En el colegio de segunda enseñanza  de la ciudad de jj'
Molina se hallan vacantes las cáíed ias  siguientes:

Una de lat inidad , dotada con. LOGO rs, anuales. ®a
Otra de matemáticas, dotarla con 6.000 id, n
Los aspirantes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Presidente  

del Ayuntam ien to  hasta el dia 1 o de Agostp, en q u e  se h
proveerán.. ’ 11

Molina 27 de Ju n io  de 1859,—Joaau in  Montesoro.
*723 3  „   t(

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENCARRAL, *

Con au tor izac ión  competente del Excmo. Sr. G obe r-  P
nador  civil de esta, p rov incia  se sacan á subasta  ias 2
obras necesarias para la c ons trucc ión  de una nueva  ca- P
sa -escue la  de n iños de este pueblo, estando señalado pa
ra  su  único remate  el día 17 de Julio próximo, á las on- c
ce de su  m añana,  en la sala cap itu la r  de este pueblo, ba- P
jo el tipo de 32.780 r s . , y con arreglo  á los pliegos de F
condic iones facultativas y económicas q ue  es ta rán  de c
maní tiesto desde este dia en  la Secretaria  del A y u n ta -  1
miento. ‘ t

Las proposic iones,  que h a n  de versar  sobre rebaja I
del tipo y tiempo en q ue  ha de ejecutarse la obra, se 
p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  arreglados al modelo c
adjunto,  y acom pañando documento  q u e  acredite  h a b e r  c
consignado en  la Depositaría de la Municipalidad el 5 c
por 100 de la cantidad á que ascienda el tipo, ó fiador I
abonado á juicio del A yuntam ien to .  1

Lo q ue  se a n u n c ia  llamando l id iadores .  1
F u encarra l  30 de Jun io  de *1859.— E! Alcalde,  Luis 

Martínez * 2727 {
Modelo de proposición , ‘

D. F. de T . , vecino d e . . . . . ,  en te rado del anuncio  pu- ]
bl icado en el Boletín oficial d e l . . , . ,  d e    y de los -
pliegos de condic iones facultativas y económicas bajo 
las que se subastan  las obras necesarias para  la c o n s -  {
t racc ió n  de una  casa nueva con destino á escuela de |
n iños  de Fuencarra l ,  me comprom eto  á e jecutar  dichas 
obras en ( tan to  tiempo ó con arreglo á dichos pliegos de 
condiciones,  por la cantidad de Mantos reales,.  :

(Fecha y firma.]

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
B E  V I L L A L U E N G A  B E L  R O S A R I O .

D. Francisco Varea, Alcalde const itucional  de esta 
villa.

Hago saber,  que  hallándose vacante  la Secretaría  de 
esíe A yuntam iento ,  dotada con 6.000 rs. a n u a le s ,  se 
hace  notorio para que  puedan presen ta r  sus solicitudes 
los que  deseen ob tener la  y r e ú n a n  las c i rcunstanc ias  
p reven idas  en  el Re;;i decreto  de 19 de O ctubre  de 1853 
y  órdenes posteriores en la Secretaria  de este M unici
pio d en tro  del té rm in o  de 30 días ,  á contar  desde el 
en que  aparezca inserto  este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia  y Gaceta del Gobierno.

Y á fin de que  tenga la debida public idad he dis
puesto la fijación del p resente  en Vil la luenga del Rosario 
á i i de vb r i l  de 1859.— Francisco  V a r e a .= P o r  su  m an 
dado, Lázaro Varea, Secretario  in terino.  1700— i

V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE BADAJOZ,
i 7  ae  la p rov in 

cia, y en  v i r tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio 7e 1856 ó instrucciones para su  cumplimiento,  
so sacan á pública subasta  , en el dia y hora  que  se dirá! 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Julio de 1839, ante  el señor  
Juez de primera  instancia del dis tr i to  del Barquillo v 
Escr ibano  D. Benito P a s t r a n a , el cual tendrá  electo eíi 
las Casas consistoriales de esta c o r t e , de doce á u na  de 
la tarde,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p i a s . - R ú s t i c a s

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE

MAYOR CUANTIA

Num ero 362 del inventario .— La p r im era  m itad  de la
dehesa t itulada do las Mesas, té rm in o  de Tamarejo y p e r 
teneciente  á sus propios : consta de 608 fanegas de labor 
de segunda y tercera clase, ó sean 39.152 áreas y 61 cen« 
t ián -as ,  y contiene 3,815 encinas. Linda O. con térm ino 
de Áspelo , por N. con la otra porción de esta dehesa, 
por L. con térm ino  de S í m e l a . y por  S. con rio de Agu
do. No teniendo esta porción ren ta  conocida por razón 
de la d ivis ión , se ha capitalizado, por 4.390 rs. en  renta,  
que  los peritos le señalan, en 98.775 rs. , y tasada por los 
mismos en 109.980 rs,, tipo de la subasta.

La .segunda mitad de ia referida dehesa , de la m isma 
clase y procedencia ,  unida á la p r im era  : consta de 307 
fanegas , ó sean 19.769 áreas y 49 ccn t iá reas ,  y  contiene 
320 encinas.. Linda O. con termino de A g u d o , por  N, con 
r io  Guadalom ar,  por E. con ju r isd icc ión  de S ím ela ,  y 
por S. con la o t ra  porción. No teniendo esta porción r e n 
ta conocida por igual razón  que  la an te r io r ,  ha  sido ca
pitalizada, por 370 rs. que los peritos la señalan  de re n 
ta, en 19,575 rs. en venta , y tasada por los mismos en 
.2L72Q rs,, t ipo de la subasta

PARTIDO DE FUENTE DE CANTOS,

Núm , 220 del inven tario ,— Una dehesa titulada de 
Abajo,  té rm ino  de Calzad illa y perteneciente  á sus p ro 
pios. Linda por S, con el ejido, por  E. y N. con t ie rras  
de p a r t icu la res ,  y por O, con la ZaücedafHa sido d iv id i
da en o porciones, de las cuales 3 son de labor, y  2 de 
pasto en la m anera  siguiente :

P r im era  porción de labor de segunda y tercera clase. 
Consta de 88 fanegas ,  ó sean 6.105 áreas y  7 centi-  
á r e a s , y comprende ias t ierras desde la p r im era  á la u n 
décima de la tasación de los peritos. Da princip io  en  el 
ejido* y pu en te  de Valdemiedo , y  confina con las t ierras  
do Manuel Rui García. No teniendo esta porción ren ta  
conocida por razón de la d ivis ión,  se ha capitalizado, por 
844 rs. q ue  los peritos seña lan ,  en  18.990 r s . , y  tasada 
en 21.100 rs . ,  tipo de la subasta.

Segunda porción de labor de segunda  y tercera clase. 
Corista de 112 fanegas,  ó sean 7.212 áreas y 32 c e n t i -  
á rea s ,  y contiene 533 encinas,  y com prende  las t ierras  
desde la pr im era  á la duodécima de la tasación de los 
peritos.; y linda por O. con la anterior  p o rc ió n ,  por  &. 
con el egido, y por E. con el tercer padrón. No tenien
do esta porción ren ta  conocida por ias m ismas causas 
q ue  la an te r io r ,  se ha capitalizado en 1.155 rs. de renta  
señalada por ios peritos, en 25.987 rs. 50 cénts. en renta ,  
y  ju s t ip rec iada  por ios mismos en  28,580 r s . ,  tipo de la 
subasta .

Cuarta  porción titulada p r im er  Ahijadero de la Sier
r a ,  clasificada de pu ro  pas to ,  s in  arbolado. Consta de 
160 fanegas,  o sean 10.303 áreas y 32 centiáreas.  Linda 
p o r  O. con el padrón  de la majada del Conde, por S, y E. 
con L en  as de particulares ,  y  por N. con el segundo Ahi- 
jadero.  lía sido tasada por ios peritos en 1.024 rs, de re n 
ta, por la cual s e l la  capitalizado, por no tener otra co
noc ida ,  en  23.040 r s . , v just iprec iado por  los mismos 
en 25.60e rs . ,  Upo de la subasta.

Q uin ta  porción titulada segundo Ahijadero ,  de igual 
clase. Consta de 180 fanegas" ó sean li.591 áreas y 23 
centiáreas. Linda por O. con el tercer pad ró n ,  por S."con 
el p r im o r  A h i jad e ro , por E. con cerca de los Bonales, y 
por N. con tie rras  de D. Ju l ián  Carrascal y  D. Ignacio 
de Gafa, Contiene un a  fuente  que  constantem ente  tiene 
agua. Ha sido tasada por los peritos en  1.296 rs. de r e n 
ta, por la e n a l b a  sido capitalizada, m ediante  no  tener  
otra  co n o c id a , en 29.160 rs. , y apreciada por los mis
mos en 32,400 rs . ,  t ipo de la subasta.

PARTIDO DE OLIVENZA,

Núm . 701 del inventario .— Un terreno  titulado Sierra  
d é la  Fedcgosa, térm ino de Taliga y pertenec iente  á sus 
propios.  Consta de 80 fanegas de cuar ta  clase, ó sean 5.151 
áreas y 66 centiáreas y contiene 230 encinas.  Linda por
O. con t ie r ras  da la misma villa, por N. con la cañada

viso pa ra  el abrevadero  de los ganados,  por E. con 
“mino de Alconchel y por S. con la r ib e ra  llamada de l<
Siga: ha sido tasado por los peritos en 600 rs. de re n -  p
y 19.000 rs. en venta y capitalizado por 1.260 rs. que c
xluce, en 28.350 rs.. fino para  la subast  a

' c
PARTIDO DE ÁIAÍEXDRALEJO.

Núm. 928 del inven tarío .—Una dehesa de pasto y la -  
re sin a rbo lado ,  clasificada de cuarta  c lase ,  t itulada 
ñ a r e s b a l a , ' té rm ino  de Hinojosa del Valle y per ten e- 
mte á sus propios. Ha sido dividida en 5 porciones,  á ^
ber:  . ^

Prim era  porción de 79 fanegas,  ó  sean 5.087 áreas y *
centiáreas .  Linda p o r 'E .  con rio Botó y te rreno  de c

Antonio Á r jo n a , por N. con térm ino  de Rivera del 
esno, por O.* con' cerca y t ierras de D. Angel alaría j
irgas y otras  del Estado y  por S. con viña de Doña Ana 
era. La atraviesa u n a  canana mesteña, el cam ino no- 
¡nado de la Plata y el r io  Botó en  parte. No teniendo 
ta porción ren ta  conocida por razón de 1;: división, ha  
do capital izada por 900 rs. de ren ta  que  los peritos la ; 
ñalán, en 20.250 rs.,  y tasada por los mismos en 22.500 
a les ,  tipo de la .subasta.

Segunda porción de 110 fanegas, ó sean 7.033 áreas  y 
I centiáreas. Linda por  O. con rio Rotó , por N. con ca
ída m e s t e ñ a , por E. con té rm ino  de Hornachos ,  y por 
con el tercer trozo. La atraviesa el camino que  de Hi- ¡

ajosa conduce á H o rn a c h o s : ha sido capitalizada,  por <
m  rs. de ren ta  que  ios per itos  la seña lan  m edian te  no 
u e r  otra  conocida ,.en  29.700 r s . ,  y tasada por los m is
os en 33.000 .rs.,  tipo cíe la subasta.

Tercera porción do 107 fanegas ó sean  b.S9Q áreas y 
i centiáreas.  Linda por N. con la an te r io r ,  por E. con 
Irmino de Llera y terrenos  de D. Antonio A rjona ,  por 
. con el mismo Árjona y por O. con camino de la Pía- 
r  lía sjdo capital izada,  por 1.284 rs. de ren ta  que  los 
os itos le seña lan  por iguales causas que  la a n te r io r ,  en 
8.890 rs , ,  y tacada por los mismos en  32.100 r s . , tipo 
a ra  la subasta .  ,

Guaría porción de 77 fanegas ó sean 4.958 áreas y  47 
en tiá reas ,  en el sitio que llaman del Campillo. Linda 
or E. y S. con cañada mesteña . por N. con la q u in ta  
o rc ion ,  y por O. c a )  t ierras  de pa r t icu la res :  ha s i lo  
apitalizada por 924 rs,  de renía  que  los peritos le seña- 
m  mediante  no tener  otra conocida ,  en 20.790 r s . , y 
isada por los mismos en 23,10o r s . ,  tipo para  la ,su 
tás ta.

Quinta porción de 67 fanegas ó sean 4.314 áreas y 51 
entiáreas. Linda por S. con la anterior ,  por  E. con la 
añada ya citada y p o r  N. y  O. con té rm ino  de Ribera  
[el Fresno y t ierras  de pa r t icu la res :  ha sido capitalizada,
>or 908 rs. de ren ta  que  los peritos le señalan m ediante  
10 tener  otra conocida en 20.430 rs., y tasada por los 
nismos en 22.700 rs.,  tipo para la subasta.

Núm. 929 del inventario  —-Un terreno de labor de se
cunda y tercera  c lase ,  conocido por los Cortinales ,  sin  
irboiado, q ue  radica en el referido té rm ino  de - Hinojosa 
leí Valle y perteneciente  á sus propios.  Consta de 56 y 
nedia fanegas, el cual se ha dividido en  dos porciones en 
a m anera  qu e  se expresa:

P rim era  mitad de 36 fanegas, ó sean 2.318 áreas y  25 
centiáreas, Empieza en el egido público, y ai paso del re 
bajo de ias minas por el camino de Zafra á la pa r te  de 
S7 ai O. dehesa de propios,  por S. camino de Usagre y 
-ierras de pa r t icu la res  y por H. vereda que  conduce  á los 
noli nos y segunda porción. Ha sido capitalizada, por 936 
reales de len ta  que los peritos le seña lan  m ediante  no 
tener o tra  conocida, en 2 LOGO rs., y tasada por los m is 
mos en 23.400 rs,. tipo de la subasta,

PARTIDO DE LA PUEBLA DE ALCOCER
Núm. 920 del in v en ta r io ,— El arbolado conocido por 

el Encinado  de los Llanos, con ex c lu d o n  del sue lo ,  s i 
tuado en térm ino  de la villa de Sancii-Spiritus y pe r tene 
ciente á sus  propios,  Consta de 3.428 encinas y 28 cha
parros en la ex tensión  de 800 cabezas de y e rb a ,  y se ha' 
clasificado en esta  fo rm a: 957 encinas de p r im era  clase,
1.374 de segunda , 030 de t e rc e ra ,  177 de cuar ta  y 28 
chaparros. Linda por O. con té rm ino  del Risco, por S. 
con la dehesa N ueva,  por  E. con baldíos de la misma ' 
v illa , y por N. con el egido. Ha sido capitalizado, por  
4.676 rs. que  p roduce  a n u a lm e n te ,  en 105.210 rs. ,  v  ta
s-ido por los peritos  en d icha ren ta  y 1 16.878 rs . ,  tipo de 
la subasta,

PARTIDO DE ZAFRA.
Núm, 760 del inven ta rio .—Una dehesa t i tulada de A r  

r ib a ,  de pasto y lab o r ,  de p r im e ra ,  segunda v  tercera  
clase, que  radica  en el té rm in o  de la AÍconfera y  pe r te 
neciente  á sus propios.  Consta de 300 fanegas, ó sean 
19.318 áreas y  72 c en t iá re as ,  y  contiene a lgún  monte  
bajo, Linda por N. con el camino de Burguiiios y cerca
do g r a n d e , por E. con térm ino  de dicho pueblo y Ata- 
t íe r ra s í te  paffi'áiíifffrc?oWiTfiV6'l 'h;f,Si(T(rtefi«> *pSr 'íes pe" 
ritos en 2.33o rs. de renta  y 47.003 en  v en ta ,  y c n p itn -  
lizada, por 27.000 rs. que  produce  anualm ente ,  en 60.750 
reales / t i p o  de la subasta.

Por disposición del Sr, Gobernador civil de la p r o 
vincia, y en v ir tud  de las leves de i,0 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m p l i 
miento. se saca á pública  subasta ,  en  el dia y hora  que  
se dirá, la finca siguiente:

Remate para  el dia 8 de Julio da 1859, ante  el se
ñ o r  Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO

Urbana.

PARTIDO DE LLERENA.

MAYOR CUANTÍA.

Aum. 12 del inventario .— Una casa titulada Encomien
da , s i tuada en la calle de Cilla, núm . 15 , en la Granja de 
Torrehermosa , perteneciente  ai Estado como procedente  
del secuestro del ex-ínfante  D. Carlos. Linda con otra de 
Rafaela Aldano y hace esqu ina  á la calle de Córdoba. 
Consta ele 6 habitaciones y una cuadra  de bastante  ex
tensión y u n  corra l  g ra n d e ,  estando solamente doblado 
el z ag u a n ,  la cocina,  una panera  y un c u ar to :  tiene tam
b ién  u n  patio en la en trada  y  uii pozo en el c o r r a l , de 
11 varas de profundidad. Sus "muros y tech u m b re  están 
en mal estado y las paredes del centro  de la casa son miiv 
ba jas :  consta su planta de 1.174 varas cuadradas ,  ó sean 
820 metros cuadrados y 3! centímetros,  Ha sido capita
lizada, por 400 rs. de ren ta  que produce, en 7.200 rs., v 
tasada por los peritos en 500 rs. de ren ta  v 24.413 reales, 
tipo pa ra  la subasta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá  postura.-que no cubra  el tipo de 
la subasta .

2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que  
se ad jud icarán  al mejor pos to r ,  sean de m ayor  ó m enor 
cuan t ía  y procedan de corporaciones civilbs, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada u ro .  El p r im e
ro  á los 15 dias s iguientes  ai de notificarse la a d ju d ic a 
ción, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno  5 para que en nueve  quede cubierto  todo su  valor, 
según  se previene  en la lev de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuan t ía  del Esíado con tinua
r á n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años q ue  p re 
viene el art. 6.5 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del o por 100 qu e  el mismo otorga á los 
com pradores que  an tic ipen  uno ó más plazos, podiendo  
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo d ispuesto  en 
el art.  20 de la mencionada ley. Las de m enor  cuan t ía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo mismo d u 
ran te  i 9 años. A los compradores que  antic ipen uno ó más 
plazos no se les hará  m ás  abono que  el 3 por 100 anual; 
en el concepto q u e  el pago ha de e jecutarse ai tenor  de lo 
que  se dispone en las instrucc iones de 31 de Mayo y 30 
de Junio  de 1855,

4 .a Según resulta  de los antecedentes  y demas datos 
que existen en la Adm inis trac ión de Propiedades v Dere
chos del Estado de esta p rov incia ,  las fincas de qu e  se 
t ra ta  no se ha llan  gravadas con carga a lguna ;  pero si 
apareciese poste r io rm ente  se indem nizará  ai comprador 
en los té rm inos  q ue  en la ya citada ley se determina.

5.a Se ha practicado respecto del a rbolado el recono
cimiento oportuno,

6.a Las fincas expresadas en los par tidos de Herrera 
del D u q u e ,  Fuente  Cantos y Almendraiejo se han d iv i
dido con aprobación de la Dirección general,  como más 
beneficiosa á los intereses del Estado, y las demas se sa
can á la venta  en ju n to ,  por no ser susceptibles de d i
v isión sin  m enoscabo de su  valor.

7.a Los derechos de expediente  hasta  la toma de po 
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

87 A la vez que  en esta capital se verifícala otro re
mate en el mismo dia y hora  en la villa y corte  de Ma
d r id ,  Herrera del D uque ,  Fuen te  C antos ,  Olivenza, Al
m endraie jo  , Pueb la  de Alcocer,  Llerena y Zafra,

Lo que  se an u n c ia  al público para conocimiento d( 
los que  q u ie ran  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas inse r tas  en el p recedente  anuncio.

NOTAS.

1F Se consideran  como bienes de corporaciones civile; 
ios Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyo; 
productos no ingresen en las Cajas dei EGado, y los de 
mas bienes q ue  bajo diferentes denominaciones corres- 
pondan á las*provincias y á los pueblos.

La Son bienes del Estado los cr.ne ilevan este nom bre,  i
del clero, los de Ins trucción  publica  superio r ,  cuyos t

educios ingresen en las Cajas del Estado, y los del se -  (
estío  del ex-Infante  D. Cários. (
Badajoz 29 de Mayo de 1839.*»?El Comisionado p r i n -  j

)al de Ventas ,  Manuel García  del Campo. (
(
í

PROVINCIA DE OVIEDO. I <
<

Por disposición del Sr Gobernador civil de la p r o -  <
acia, y en v o t a d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ]
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa ra  su  cumplí  -  
iento, se sacan á pública subas ta ,  en el dia y hora  q u e  i
dirá , las fincas siguientes:
Remate para el dia 8 de Julio de 1859 . ante  el señor 

oz y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

B en eficen c ia  .— F in c a s  rústicas 

CONCEJO Dé". PÍUYIA

Sanfímie?.

M AYOR CUANTIA.

Núm . 663 del inventario ,— Una casa labranza sita en 
m tianes ,  concejo de Pravia,  compuesta  de planta baja,  
íupando su solar y au to jana  la superficie do una área- 
ida al N, y O. con la heredad que  se expresa ra ,  al E 
i mi n o , y al S. confina con o tra  de D. Gumersindo Gon- 
i lez; tasada en renta en 30 r s . , y en ven ia  en 2.32o.

Núm. 66 4 del inven tario .—Uva heredad dividida en 
es porciones por dos caminos servideros que  m archan  
i d irección de E á O., nom brada Huerta de Arrojo, de 
nena calidad , tiene u na  superficie de 98,79 áreas: linda 
N. calleja, al S. rio Naiom, al E. camino que va á la 

ega de la Llera, la rasa que an te r io rm en te  se ha hecho 
té rito v al O. revuero: fuá tas-ala en re n ta  en 450 rs., 
en venta. 21.242.

Núm. 665 del inven tario .— Un trozo de castañedo en 
b r f a l ,  en e ¡ citado térm ino  d Arrojo ,  de una  superí i-  
ie de 48,90 áreas,  de mediana c a l id ad , dividido en dos 
arciones por camino de carro  que  lo atraviesa de N. á 
, , tasada en ren ta  en 35 rs. y en venta en 1.630,

/ é s ta s  fincas constituyen  una sola l levanza, p ro d u -  
ienclo en renta  5 fanegas 4 copines escanda ,  medida del 
ais , q u e  son en fanegas castellanas 7 con 3 celemines,  
uvo precio por e; decenio es en fanega del país 56 rs.
0 c e n t s . , importando  en ju n to  rs. vn  312.40 por ios 
ue se capitaliza en 7.029 rs. No habiendo creído los 
lentos susceptibles de divis ión para  la venta  las re le 
ídas lincas, se subastan  reunidas. Ascendiendo la tasa- 
ion en ren ta  de ias mismas á la suma, total en 5!5 rs.,
' asimismo en  venta  á 25.217 , se su b as tan  por esta can- 
ida ú.

ADVERTENCIAS:

1 /  No se admitirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 
a subasta

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas,  que  
;e ad jud icarán  al mejor postor,  sean de m ayor ó menor 
man fia y procedan de corporaciones c iv i l e s , se pagará 
m 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prime- 
’o á los 15 dias siguientes ai de notificarse la ad jud ica -  
ñon , y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, 
tara q ue  en nueve  quede cubierto  todo su valor,  según 
;e p re 'uene  en la ley de H de Julio de 1856.

37 Las fincas de m  vor cuan tía  del Estado c o n t in u a -  
:án pagándose en los 15 plazos y 14 años que  previene el 
urt. 6 0 de la ley de 1 de Mayo dad año de 1855, y con la 
bonificación de 3 por 100 que el m ismo otorga á los com 
pradores que anticipen un o  ó más plazos, podiendo este 
hacer ei pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo d ispuesto  
en el art. 20 de L; m encionada ley. Las de m enor  c u a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales . ó lo qu e  es lo m is 
mo d o tan te  19 años. A los compradores q u e  an tic ipen  
uno  ó más plazos no se les hará  mas abono q u e  el 3 por 
100 anual ;  en el concepto que  el pago ha  de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las in s trucc iones  de 3! 
de Mayo y 30 de Junio  de 1 856.

4F Según resulta  de los antecedentes que existen en 
la Adm inis tración pr inc ipa l  de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta p rov incia ,  las de que  se t rata  no se 
hallan gravadas con carga alguna; pe^o si apareciese pos
teriorm ente  se indem nizará  al com prador  en  los té rm i 
nos q ue  en la ya citada lev se determina.

o /  Los derechos de tasación y demás del expediente  
hasta  ]a toma de posesión, serán de cuenta  del comprador.

0 r  A la  vez que  en es la capital tendrá  lugar  otro re
mate en ei mismo dia y hora en Madrid y en Pravia,

Lo que  se anuncia  al público para  conocim iento  de 
los q u e q u ie ran  in teresarse  en  la adquis ic ión  de las f in -

NOTAS

1/  Se consideran  como bienes de corporac iones  ci
viles los Propios,  Beneficencia é Ins t ru cc ió n  pública, 
cuyos p roductos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas b ienes que  bajo d iferentes denom inaciones 
correspondan  á las prov incias  y  á los pueblos,

Zd Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
bre ,  los de instrucción pública  superior,  cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro de! 
ex-Infante D. Cários,

Oviedo 19 de Mayo de 1859.=«El Comisionado p r in 
cipal de V entas ,  José Eulogio Argüelies,

PROVINCIA DE JAEN,
Por disposición del Sr, Gobernador civil de la p rov in 

cia, y en v i r tu d  de las leyes de !.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio" de 1856 é instrucc iones para  su  c u m p l im ie n to , se 
sacan á pública  subasta ,  en  el dia y hora  q ue  se d irá,  las 
fincas s ig u ie n te s :

Remate para el dia 8 de Julio próximo, ante  el señor 
Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.160 del inven tario .— Una dehesa llamada de 
Almohadilla ,  en e! sitio de Montealegre, té rm ino  de An
digar,  procedente  de sus prop ios,  que  no  está a r re n d a 
da. Su calidad es de segunda y  tercera  clase. C om pren
de en su  extensión 4.000 pinatos de tercera  clase. Linda 
por  el N. con  ei peñón de las c maclas de Espinosa v  con 
la dehesa de Valdelagr/ioa» por  el S. con o tras conocidas 
por los Rosalejos y Montealegre, por  L. con la misma 
de Rosalejos,  y  por P .* co n  la denom inada  Va lque-  
mado. Tiene de cabida 759 fanegas del m arco de Cala t ra 
vo , equiva lentes  á 432 h ec táreas ,  76 áreas y 66 cen t iá 
reas. Tasada en  40.360 r s . , y  capitalizada, po r  la ren ta  
de 1.518 rs. que  le han  graduado los peritos,  en 34.155 
rea les ;  se rv irá  de tipo para  la subasta  su tasación.

Núm. 3.161 del inven ta rio .— Otra dehesa n o m brada  
Risquillo y M ingonegro , del m ismo té rm ino  y proceden
cia , que  íleva en  a rren d am ien to  José Muñoz Gilbert. Su 
calidad es de primera y  segunda c lase ,  v comprende  
8.000 a lcornoques ,  1.500* robles , 300 quejigos,  200 fres
nos y 200 alisos. Linda por el N. con tierra  m ontuosa  del 
té rm ino  de la Solana del P i n o , por el S. con la dehesa 
de N a v a la sb o rr ica s , por L. con las del Fon tanar  de Flo
res y Nava-M uñoz, y  por P. con las del Panizar. Tiene 
de cabida 1.023 fanegas del m arco de Calatrava,  equ iva
lentes á 583 hectáreas , 29 áreas y 41 centiáreas.  Capita
lizada en  14.378 rs. por la ren ta  cíe 639 rs. q ue  produce 
actualm ente ,  y tasada en 80.520 rs. ,  tipo para  la subasta.

JNíúm. 3.162 del inventar io.—Otra dehesa denominada 
P e ñ a r u b ia , del propio té rm ino  y p ro ced en c ia , que  nc 
está arrendada. Su calidad es de segunda y tercera  cla
se , y  está poblada de ja ra s  y  madroños. Linda po r  el N, 
con la conocida por Suelos Viejos , por el S. con el b a r 
ranco del Acebuchar,  por L. con otra  dehesa llamada de 
V alquem ado ,  y por P. con el rio de la Yegua ; tiene di 
cabida 542 fanegas del m arco  de Calatrava , equivalente; 
á 309 h e c t á r e a s , 3 áreas y  75 centiáreas. Tasada ei 
18.960 r s . ; y  capitalizada, por  la ren ta  de 948 rs. que 1( 
han  graduado  los peritos, en 21,330 rs,, tipo para  la su  
basta.

Núm. 4.529 del inven tario .—Un pedazo de terrem  
conocido por  la Mesa, té rm ino  de Tora es, procedente  dt 
¿US propios.  Su calidad es de segunda y  tercera ciase ,  i 
está poblado de m anchas  coscojas, y mafocadas de m o n 
te bajo pardo. Linda por L. con el ba r ra n c o  de los Char 
cones y t ierras de D. Martin  Salido y D. Jo»é de Vico 
hasta tocar con la cuerda  dei termino de Pegala jar ,  por 
ei S. con este término, por P. con el de Mancha Real i 
salir a la cueva de ios Morciguillos, v por el N. con oli
vares  de los herederos de D. Juan  María Ogavar, suerte; 
llamadas de las Llanas y t ierras del cortijo del Ja rro  
Tiene de cabida 1.050 fanegas dei marco de 420 estada
les ,  equivalentes á 481 hectáreas, 29 áreas y  90 centiá  
reas,  sin  in c lu ir  un  pedazo de t ierra  de labor que per 
tenece á Manual Montesino Alvnrez, y se encuen tra  den
tro de la demarcación del terreno  deslindado. Capitali
zado en 39.600 rs. por la ren ta  de 1,760 rs. q u e  le hai 
g raduado  ios pe r itos ,  por no. estar arrendado ,  y tasad< 
en ;4.000 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 8,945 del inven tario .— Una dehesa llamada L 
Jarosa , en ei sitio de Guadal me na ,  té rm ino  de Siles , pro 
cedente de sus propios, que  llevan en a r re n d a m ie n t  
Doña María y Doña Melquíades de Flores. Su  calida» 
es de p r im era  y segunda clase. Se halla poblada d e ja ras  
monte pardo y  a g ra c e jo , y tiene ademas 4,000 ch a p a r

ras. Linda por L. con la casa del Fraile, tierras/le An
tonio de Vico, cuarto de la fuente del campo y cañada de 
Gregorio, hasta llegar al rio de Guadalm ena, por el N. 
con Guadalmena, puente arruinado, molino de más aba
jo y el rio hasta el final de la segunda herradura , por P. 
con el Fresno del Parrizon, que se encuentra en la des
embocadura del barranco de este nombre, continuando  
en línea recta y dejándose á la izquierda la casa del Clérigo 
como unos 100 metros, hasta ei cerro de los Jabalíes, desde £ 
cuyo punto se dirige al collado de las Cintas, y  por el S. 
con el cerro del Zamarron y casa del Fraile. Tiene de ca- j
bida 1.800 fanegas del marco de 576 estadales, eq u iv a - ^
lentes á L159 hectáreas, 14 áreas v 24 centiáreas. Capi
talizada en 90.000 rs. por la renta de 4.000 rs. que {
produce y tasada en 103.000 r s:, tipo para la subasta. ^

Núm. 9.210 del inventario.—Otra dehesa denominada 
de los Barrancos, en el térm ino de Villanueva del Arzo- j 
hispo, procedente de sus propios , que lleva en arrenda
miento* D. Antonio Fermín Marin. Su calidad es de terce- ¿ 
ra clase y está poblada de monte bajo. Por el S. y  Sur y 
desde el rio de Guadalquivir linda con huerta de Diego i 
Crespo v olivares de D. Miguel Bueno y D. Tomas Velez, 
al S. v fe. con tierras de D. Luis Pedro Marin y  la ris- ]
ca de' la fuente de los Potros hasta el cerro de los Po- <
vos de D. Carlos, al Nordeste y Norte sigue la montonera 
por la cordillera de la Fuente del Roble, deslindando las 
tierras de la capellanía de Cartagena y  la propiedad lia- ‘ 
mada Fuente del Roble, de D. Jo*é Fernandez de las Peñas 
y continúa hasta el cerro de los A banillos, desde donde ¡ 
baja por L ., deslindando las propiedades llamadas Cal
vario v Fontanar, de D. José R egil, siguiendo por la ,
risca del tranquilo de Fontanar hasta encontrar el paso 
que tiene la dehesa para que los ganados bajen al rio.
Su cabida es de 1.000 fanegas del marco de 500 estada
l e s . equivalentes á 470 hectáreas, 36 áreas y 68 cen tiá 
reas. Capitalizada en 9.158 rs. por la renta de 407 rs. 
que produce , y tasada en 39,735 rs.. tipo para la su 
basta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra e l tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se paga
rá en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.¿ de la ley de i .6 de Mayo de 1855, y con la bon ifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo^ este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada lev, Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales] ó lo que es lo m ism o durante 19 años.
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará m ás abono que el 3 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo v  30 de Ju
nio de 1855. t .

4.a Las dehesas comprendidas en este anuncio bajo 
los núm eros 3.160, 3.161 y 3.162 del inventario se ha
llan gravadas respectivam ente con un capital de censo 
de 25.300 r s ., 34.100 y 15.800 en favor de los herederos 
de D. José Gedier, los cuales se deducirán del importe

l de sus remates.
t 5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po

sesión serán de cuenta del rematante.
* 6 / A la vez que en esta capital se verificará otro
- remate en el mism o dia y hora en la villa y corte de Ma-
> d r id , Andújar, Mancha R ea l, Segura de la Sierra y Villa-

carrillo.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran interesarse en la adquisición de las fin- 
r cas insertas en el presente anuncio.

i NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c iv i-  

1 les los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu-
s vos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los
e demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor

respondan á las provincias y á los pueblos,
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 

los de Instrucción pública superior, cuyos productos in-
e gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-
r* Infante D. Cários , los de cofradías , obras pias , san tu a-

ríos, y  todos ios pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cu a l-  

e quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su
~  Cqqd^giuú á P.veuneion de las oanellanías rotativas de

3C Ninguna de las fincas com prendidas en esíe anun
cio ha sido"retasada por los peritos, habiéndose recono-

-  cido y clasificado como vendibles por los Ingenieros de
a, Montes de esta provincia con arreglo al Real decreto de
v 16 de Febrero últim o.
ís Jaén 21 de Mayo de I859.=E I Comisionado principal 

de Ventas . Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS 'DEL DIA 1 7  DE JU LIO

DE 1859.

Baróm etro  T em p sra ’ T e m p era -
reaueidoá 0° tn ra  ea  ia r a  e« gra- ESTADO

HORAS. y müime’ grados dos ceatí- dei >ñento. DEL CIELO 
iros. Reaumar grados.

6 m ,. 705.29 14°,2 17°.8 E. S. E . . .  Despejado.
9 m . .  706.19 18°,8 2375 E. S. E . . . Alg. nube.

12............ 705 02 22°,4 28°,0 S. S. E . . . Algs. nubs
3 í, , 704.21 23°,8 2978 Su r .Id em .
6 i . . .  703.97 2376 2975 Sur................Idem,
9 n . . .  705.48 1873 2279 O e s te . . . .  Idem.

Tem pera tura má
xima del d ía . . .  2672 3277

Temperatura má
xim a al s o L . . .  3376 4270

Temperatura m í
nima del d ia ... 1278 1670

Evaporación en las 24 hs, 8,6 m ilím etros ;
Lluvia en las 24 horas. . 7  »

!

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO m L £GF*ÁF1CO,

Obseroacim meteorológica del dia 1.° de Julio de 1859.

j L-,rór»etr¿>
i en miiíme Oli¿ociO»

nct i m is, a 0 y ra e-a g'.-ftdw tiél lUUdü i$I dele,
; a! niTíd de? cer»t

7 de la m, 761,5 20,3 S. S. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS T E L E G R Á F IC A S  D E FRA N C IA .

Esiado atmosférico m  varios punios de Europa y Africa 
el 27 d e Junio á las siete de la mañana.

B a ró rn e- Tem pera-
tro  red u - tu ra  en flir-fnciou R 3 T A D 0
eido á 0 o g r  a d o s  dei ............

LO C A L ID A D E S. y a i nivel cen tig ra  • T ien to . D E L  C IE L O .
<ial m ar. dos,

D n n q u e rq u e . . . . .  766.2. 1973. N .E . . . Lluvia.
P a r i s , . . .  . . .  : . . 765.7. 2475. S. E.. . Despejado.
B a y o n a . . . . . . . . . .  766,3. 2l72¡ Oeste.. Nubes.
L y o n . . . .  . . . . . . .  767,2. 2370 S. O .. .  Despejado.
M ad rid .. - ............  762,8. 2174. E s te . .  Alguna nube.
San F e rn a n d o , , 764,4, 21°.8. S.J^S.O,Cubierto.
Bruselas. . . . . . . .  765,9. 2571. S. S. O.jIdem.
Vi e n a . . . . . . . . . .
T u rin . « : , .   .......... 769,5. 2770. N orte . Despejado.
L isb o a  .......... .. 765,9. 1975. N.N. E. C ubierto .
R om a ................
F lo rencia . . . . . . . .
San P e tersb u rg o  . 770,5. 1576. Calma. Despejado.
C onslan tiuop la . . .
S tockolm o. . . . . . .
Argel.  ...........    767,7. 2474. Calma, Despejado,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.610 fanegas de trigo.
730 arrobas de harina de id.

3.860 libras de pan cocido.
12.541 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 36.208 libras de peso.
243 carneros, que hacen 6.395 libras de peso.
326 corderos, que hacen 8.397 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 48 á 52 rs. arroba, y  de 18 a 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
’ Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
P a n  de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 34 ú 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

1 libra.
; Judías* de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

A riw ., de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 
5 libra.
3 Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
1 C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
} Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nu eva, á 24 rs. fanega, y  á 38 añeja 
Algarroba, de 39 á 40 rs, id.

Trigo vendido,

80 fa n e g a s ,. á 53rs, 80 fa n egas.. á 57 */% rs.
e 5 0 . , ...........i . . .  54 3 5 ......................  51 f i
- 70 .......................  54 8 0 ......................  56
i- 62........................ 54 y2 3 7 ......................     53
l- 90 trech el.. . .  5 7 $  2 4 ..........................  54

3 0 . . .  . ..............  53 5 0 . .   .................  56
a 70........................  5 6 $  1 9 . . ......................  52

6 4 . . . .  . ............ 51 2 4 ........................... 50
1 0 4 . •  53 3 0 .....................  55

3 2 . . . .  - ............  55 4 8 . . . ...................  49
M 6 5 . . . ..................  52 3 9 ........................... 54
i .  40......................... 57 5 0 . . . . . . . .  54
>  3 0 , . . :  . . . . . . .  5 1 $  .3 6 ...............................50
IV -------------
y- T otal...............................  4.339 fanegas,
le Quedan por vender 4.214.

¿j? Precio m áxim o  5 7 $
ÚÚ Idem m ínim o.................. 49

Idem m ed io .................... 54,40

se Lo que se avisa al público para su inteligencia,
a- Madrid 1.° de Julio de 1859. ===== El Alcalde-Corregidor,

Duaue de Sesto.

BOLSA DE MADRIDCotización del  de Julio de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40» 
55, 70 y  75 c . ; no pu blicad o , sin  cupón.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-25 y  30; 
no publicado, con cupón; á plazo, 31-40 á fin cor. ó 
voluntad.

Deuda amortizable de primera c lase , no publicado, 
17-50.

Idem de segunda id ., id ., 11-50 d.
Idem del personal, id., 10-20.
Acciones de carreteras, em isión de 4.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 85.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 8 6 .
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 85 d. • 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000  rs ., id., 

88-50 d.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, sin cupón; no publicado, 82 p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000  r s . , 8 por 100 

anual, publicado, sin cupón; no publicado, 100,50 p.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, no pu* 

blicado ,8 2 .
Irlp.in rlpl B nrm n  rlp F o p o ñ a ,  i A . d

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50.
Paris á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/4 Lugo  4 /2
Alicante  par. . . Málaga.....................  4 /8  p.
Almería. . . .  1 /4  d. , .  Murcia  4 /4  d.
A vila   . .  , .  O rense  7 /8  p.
Badajoz... . .  3 /4  p. . . O viedo  par p.
Barcelona... . ,  1 /2  Palencia  1 / 2 d. . .
B ilb a o ... . . .  , . 1 /4  d. Pamplona . .  . .  4/4
Burgos  par d. . .  Pontevedra. 7 / 8 p.
C á c e r e s .,. . ,  . .  4/8 Salam anca.. 4
Cádi z . . . . .  par d. . .  San Sebas-
C astellon ................  . .  tian......................  3 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  San tand er.. . .  4 /4
C ó r d o b a .... 4 /4  d. . .  Santiago. , . 3 / 4 p.
Cor uña  3 /4  d. . .  S e g o v ia . . . .  1 /2  p.
Cuenca........... . .  Sev illa   I / i
Gerona...........  . .  Soria   3 /4  p.
G ranada.. . .  par p. . . T arragona.. par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l - . . . .
H uelva ........... . . Toledo. . . . .  3/4
H u esca .. . . .  . .  . , V alencia...................  1 /4  d.
Jaén . . .  3 /8  p. . . V a llad o lid .. 3 /8
Le ó n . . . . . . .  3/8 d. ..  Vitoria....................... 1 /% d.
L érida .. ................  . .  Zamora. . . .  3 / 4 p.
Logroño  3 /8  d. Z a ra g o za ... 1 /8  d.

_______

BOLSA DE PARIS.

Julio 1 0 de 1859.

Fondos franee<¡6° í 3 , Por 1 0 0 ........ ..... 63-10-im a os ¡rancese, .. ¡ 4 ^  por 0 0 ..............  93 20

Consolidados,         , . 93 á 93 1/ 8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 

Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
corte refrendada del Escribano del crimen D. Jorge Reboles, se 
cita, llama y emplaza por tercero y último edicto y pregón y térmi
no de nueve dias á D. Juan Garni, escribiente que ba sido du
rante algunos meses del año próximo pasado en las oficinas de 
Puente de Jarama del ferro-carril de Zaragoza, y á  otro sujeto 
desconocido que le acompañaba la tarde del 12 de Enero próxi
mo pasado, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en 
Chamberí, paseo de Luchana, ó en la cárcel de Villa de esta cor
te, á responder á los cargos que les resultan en causa que se si
gue contra los mismos por creerles autores del robo de dinero y 
efectos ejecutado en un cuarto de los del parador de San Anto
nio, junto al puente de Viveros; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y les parará 
el perjuicio que haya lugar, 2713

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga
do del íltre. Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito de 
Mediodía de la misma.

Por el presente y á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á  instancia de D. Manuel 
Elias, como apoderado de la sociedad minera Mala noche y  Ca
rolina■ , so hace saber á D. Ventura Viejo Medrano, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, que en el preciso y último tér
mino de tercero dia comparezca en la Secretaría de este Juzgan 
do, sita en la calle de la Lechuga, núm. 5, piso principal, 'para 
hacer pago del principal y costas á que ha sido condenado en re
beldía en los citados autos; con apercibimiento que pasado sin 
hacerlo se concederá autorización á la Junta directiva de dicha 
sociedad para que proceda á la venta de las acciones números 78 
y un cuarto de la 89 que al mismo corresponden, á fio de con su 
producto hacer pago del principal y costas.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 4 859.=-- José Puig Alya- 
rez.**Por mandado de S. S ., Roque Jacinto Moscardó. 2722

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano de número D- Miguel dei Castillo y Alba , en



„ue radica la testamentaría de D. José Guzman, se ha señalado 
í Z  M a r  junta de acreedores á dicha testamenta™ el día 5

* 'a. a .»  *  «  “  fc “  “ “  *
S. S.; ,  », * S í ,  d “ i l «sentados por gnorarse su habitaron f r

p»p. i .  m m n .  «I »  J  “  *■»— • »,„
Madrid 29 de Jimio de 1859.—Casti. . - -

’ En virtud de providencia del Sr D Miguel «ven de Salas, 
juez de primera instancia del distrito de Matadlas en esta cor- 

. ‘ i Escribano de S. M. y habilitado del nume
re' ie ,en aC p pablo de la Lastra, se sacan á pública subasta 
” e ‘ Z T « »  en o! inmediato pueblo de Alcorcen, una en la 

ii 7. nrle señalada con el núm. 6, comprensiva con todas sus 
dependencias de 34.931 piés cuadrados, tasada en 97.818 rs. vn„

> otra en la calle de Juan Montero, núm. 3, que comprende 
’ l ,‘®3 pié« cuadrados, v se halla justipreciada en 14.072 rs.

Asi mismo se subastan 42 tierras en término de dicho pue
blo. que componen 184 fanegas, 5 celemines, 12 estadales, tasa- 
das en 52.264 rs. 3 décimos.

Para su remate se ha señalado el miércoles 20 de Julio del 
corriente año, á las doce del día, en el referido Juzgado de Ma
ravillas . sito en el piso bajo de la Audiencia territorial ele esta 
corte, v en el de Jetafe, á que corresponde ei exptesado pueblo
de Alcorcon. .

Lo- que se interesen en su adquisición acudan a cualquiera.
de dichos Juzgados ó citada Escribanía, sita en la calle Mayor,
núm. 106, donde se enterará de ios linderos y demas noticias, y
se admitirán las posturas que se hicieren siendo arregladas.

'  ' 2753

D. Estéban Sandoval, Juez de primera instancia de este par
tido , que de hallarme en el ejercicio de tales funciones el Es
cribano que refrenda da fe.

Por el presente h3go saber que en este mi Juzgado y Escri
banía del infrascrito penden autos de mayor cuantía entre Doña 
Cándida González, como heredera del presbítero D. Miguel An
tonio Delgado, y D. Dimas López, ámbos de esta vecindad, sobre 
reivindicación de cuatro fincas rústicas en término de Alcubillas, 
de este partido; en los cuales, y á instancia del López, se ha 
mandado citar de eviecion á ios herederos de Doña Catalina Sán
chez Ortega, madre de la Doña Cándida; y como entro estos se 
encuentren tres hijos de Martin González, difunto., é hijo do 
aquella, cuyos nombres y paradero se ignoran, he acordado, á 
solicitud del D. Dimas L'pez, se practique dicha citación por 
medio del presente y término de 30 dias, contados desde su inser
ción en la Gaceta del Gobierno, para los efectos consiguientes.

Dado en Villanueva de los Infantes á 15 de Junio de 4 859.-- 
Estéban Sandoval.=Por su mandado, Manuel de Reyes Zarza

2726

Por providencia dei Sr. D. Matías Diez de Prado, Juez de pri- 
' mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte, refrendada 

del Escribano de S. Ai. D. Fulgencio Fernandez, encargado de 
la Escribanía de número de D. Manuel Franco, se saca á pública 
subasta por término de 30 dias un cortijo nombrado de Galón 
Rosa de Velez, término de los Pueblos dePeriana y Viñuerí. cor
respondiente al concejo del Sr. Conde de Galón, con 200 fanegas 
de tierra pan sembrar, 167 olivos de varias edades, era empe
drada y casa de 740 varas cuadradas, valorado en 113.800 reales 
vellón; habiéndose señalado para su remate el dia 27 de Julio 
próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S. , bajo 
las bases y condiciones que están de manifiesto en la Escribanía 
del actuario.

Madrid 23 de Junio de 1839 —V.0 B.°= Prados Fulgencio 
Fernandez.. 2728

Por providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta corto re
frendada del Escribano de S. AL D. Fulgencio Fernandez, en
cargado de la Escribanía de número de D. Manuel Franco , se 
saca á pública subasta en venta media casa, situada en la calle 
de Alamos, núm. 20, ele la ciudad dé Málaga , valorada el todo 
de la finca en 204.340 rs.; habiéndose señalado para su remate 
el dia 18 de Julio próximo, á las doce de la mañana, en la au
diencia de S. S., bajo las condiciones que están de manifiesto en 
la Escribanía cartularia.

Madrid 27 de Junio de 4859.=V.° _B.°=Prado.=Fulgencio 
Fernandez. 2729

D. Miguel Muñoz Elena, Juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad de Granada y su jurisdicción 
por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente hago notorio á todas las personas que 
se estimen con derecho á los bienes de la dotación del vínculo ó 
fideicomiso familiar fundado por Francisco do Navas, vecino que 
fué de esta capital, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el de la inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan á mi Juzgado, por sí ó por medio de pro
curador autorizado legalmente, á usar del que estimen asistirle?; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo he
cho les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Junio de 4 859.—Miguel Muñoz Ele
na—Por mandado de dicho señor , Manuel Amaro. 27,30

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada 
por el Escribano numerario D. Eulogio Marcilla Sánchez, se lla-r 
ma, cita y emplaza á D. Manuel Alvarez , D. Francisco Torres, 
D. Francisco de la Riva, D. José Unilla, D. Emeterio de Pablo y 
D. José Blanco, accionistas do la sociedad minera titulada La Mon
taña Rusa, por los números 26, 27, 28, 29 y 30 el primero: el 
segundo por los números 31 y 32: ei tercero por las números 65 
y 76: el cuarto por la 129; el quinto por las números 4 80. 1 8!,
4 82 y 183: el sexto por la número 491; y los tres últimos posee
dores de las láminas provisionales, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado, conforme á derecho, á contes
tar Ja demanda contra los mismos, deducida por el Director ge’ 
neral de dicha sociedad sobre que se declaren amortizadas las 
expresadas acciones. Y se les apercibe que pasado dicho término 
sin haber comparecido les parará el perjuicio que haya lugar.

2735

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Diego Mon- 
taut, Juez de paz, primer suplente, del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita á Doña Rosario Mateo, para que por sí ó 
por apoderado en forma y asociada de hombre bueno, comparez
ca el dia 9 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en la audien
cia de S. S. con. objeto de celebrar acto conciliatorio á que es 
demandada por D. Prudencio Quintero Arnaiz, como apoderado' 
de D. Rafael Perez , sobre reclamación de 1.30,0 rs. procedentes 
de un pagaré; bajo apercibimiento que de no comparecer, con 
arreglo al art, 209 de la ley de Enjuiciamiento civil, se dará el 
acto por intentado, imponiendo á la Mateo 20 rs. de multa y las 
costas 2733

En virtud de.providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada por el Escribauo del número D. Olallo Megía, se cita 
á junta general á lo? acreedores á los bienes concursados de Don 
Agustín Cándido Morato, para cuyo acto, que tendrá lugar; en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, se ha se
ñalado el martes 19 del próximo mes de Julio, á las doce de su 
mañana. 979/.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
 DE ESTADO.

París 1.° de Julio á las diez y cincuenta minutos de la 
noche.—«Volta 30 de Junio á las siete y cuarenta y cinco 
minutos.—Esta mañana ha marchado el Emperador á es 
tablecer su cuartel general en Yaleggio.

La salud de S. M. es inmejorable. El estado sanitario 
del ejército, excelente. El Príncipe Napoleón debe llegar 
en el dia de hoy á Yaleggio. Ei ejército sardo ha sitiado 
á Peschiora desde el lago de Garda hasta eLMincio.»=El 
Subsecretario, Juan T, Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—Ber
na 30.—El Consejo federal ha dirigido una circular á 
sus Cónsules en el extranjero protestando contra la de
nominación de regimientos suizos que se da á los regi
mientos compuestos de extranjeros. Confirman de Coira 
que muchas compañías tirolesas han pasado el Stelvío: 
otras entraron en el valle de .Canónica , donde quema
ron una aldea

Parts 30.— La Gaceta Colonia asegura que Prusia 
no hará nada sin entend erse con Rusia é Inglaterra.

Dice la Independenciax Belga que tendrá pronto lugar 
una entrevista jentre el Emperador de Austria y el Prín
cipe Regente de Prusia , concediendo antes á los protes
tantes y á los israelitas los derechos de que hoy están 
privados.

Antiv ari es el pumto de reunión de la escuadra fran
cesa , don de hay ya infinidad de buques. Dista dos ó tres 
dias de Ye necia, según ía más ó ménos veloz marchado 
los vapores-

La Patrie inserta la siguiente correspondencia fe
chada en Ca vriana el 26 de Junio, que le ha sido co
municada por el telégrafo , y en la cual se ven los 
siguientes detalles relativos á la batalla do Solfe
rino:

«Habiendo llegado el Emperador á Castiglione a 
las ocho de la mañana del 247 se dirijió á una emi
nencia que domina la ciudad y qm presenta un ex 
celente punto de observación. S. M. reconoció en se
guida que el ejército con trario presentaba una gran ba
talla. En efecto, considei ’ables masas de austríacos ocu
paban en todas las altui \as posiciones formidables, y el 
combate se habia gene ralizado en una extensión de 
más de cinco leguas desde ei lago de Garda hasta 
Güiddizola, El Emperador montó inmediatamente á 
caballo , y acompañado de todo su Estado Mayor se 
dirigió á Solferino, en donde la lucha se sostenía con 
más encarnizamiento. En aquel mismo sitio hizo el 
ejército los mayores esfuerzos en la batalla ganada por 
Augereau en 1796. Esta posición importante fué ocu
pada y desalojada tres veces , hasta que la división 
Forey la conquistó á la bayoneta en presencia del 
Emperador.

»Los piamonteses, que defendían el ala izquierda, 
se batieron admirablemente. Los austríacos habían 
presentado en línea sus mejores tropas , v des
pués de haber intentado el último esfuerzo, empezaron 
á ceder á las dos de la tarde , habiéndose principia
do la batalla entré tres y cuatro de la mañana Los 

i austríacos mostraron extraordinaria energía: sus po
siciones habían sido elegidas con tino; v el Empera
dor Francisco José, que mandaba en persona el ejér
cito , contribuía con su presencia a sostener el valor 
de sus tropas.

>; Arrojados de Solferino los austríacos, concentra
ron todos sus esfuerzos sobre la derecha de los alia
dos , en donde la caballería tuvo ocasión de mostrar 
irresistible ímpetu; nuestra infantería y artillería 
estuvieron admirables, como acostumbran. El Em
perador mostró un valor que rayaba en temeridad: 
sobreexcitando á los soldados con la serenidad 
que ie caracteriza; colocado en posición avanzada, 
se movía al paso de su caballo bajo una lluvia de ba
las y bombas. Todos se extremecían al ver al Empe
rador tan expuesto , y los soldados , poseídos de ad
miración al ver tal valor mostraban, sin embargo, 
en alta voz el sentimiento que les causaba.

»S. M. se estableció desde oyer en la casa que el 
Emperador de Austria habia escogido para su resi
dencia. El ejército austríaco debió tener pérdidas in
mensas : no se ha podido todavía recoger las noticias 
suficientes para fijar el número de las nuestras , que 
aunque inferiores á las de los austríacos, son no obstante 
sensibles. El General Auger es el único de nuestros 
Generales que se halla herido de gravedad. El Em
perador le nombró General de división en el mismo 
campo de batalla.)»

Un despacho de Turin del 27 anuncia que el Em
perador Napoleón dirigió el 25 en Cavriana á sus sol
dados una orden del dia en que se lee lo signiento: 

«El enemigo , que habia creído poder arrojarnos 
ai otro lado del Chiesa, ha repasado el Mincio : vos
otros, como siempre } defendisteis dignamente el ho
nor de la Francia.

»Solferino sobrepuja los brillantes recuerdos de 
Lonato y Castiglione. Por espacio de í 2 horas recha- 
zásteis los esfuerzos de i 50.000 hombres; vuestro ím
petu 110 se detuvo ni ante la numerosa artillería del 
enemigo , ni á la vista de formidables posiciones en 
un rádio de tres leguas.

> La patria, que agradece vuestro valor y vuestra 
constancia, deplora la suerte de sus hijos que han 
sucumbido.

■»Recogimos 3 banderas , 30 cañones y 6.000 pri
sioneros.

•» El ejército sardo hizo frente con ía mayor bra
vura á fuerzas superiores en número. Es digno de 
marchar á vuestro lado. La sangre vertida no lo será 
infructuosamente para la gloria de la Francia y el 
bienestar de los pueblos, o

Escriben de Francfort con fecha 25 de Jimio á la 
Correspondencia Iíavas que en dicho dia fué con
vocada la Dieta por su nuevo Presidente el Barón de 
Kubeck para celebrar sesión extraordinaria.

Mr. de Usedom, Plenipotenciario prusiano, que ha
bia llegado la víspera de Berlín, asistió cá dicha sesión.

Después de la lectura de un informe relativo á 
ciertos asuntos de Interes secundario y de orden in
terior, Mr. de Usedom se levantó para comunicar ofi
cialmente á la Asamblea la movilización de seis cuer
pos de ejército, mandada efectuar el dia 14 de Junio 
por su Gobierno. El Representante de Prusia, en vir
tud del derecho de iniciativa concedido á su Gobier
no por la Dieta, invitó ó los Estados de la Confede
ración germánica representados en aquella Asamblea 
á movilizar en el término más corto posible sus res
pectivos contingentes federales, que habrán de con- 
centrarse en el llhin superior con el objeto de for
mar allí 1111 ejército imponente.

Los Estados más inmediatos ai Rhin contribuirán 
principalmente á verificar esta concentración de fuer
zas. Dicha proposición pasó en seguida con urgencia 
á la Comisión encargada de los asuntos militares, la 
cual presentaría su dietámen el dia 30.

Habiendo dado resultados poco satisfactorios el 
empréstito de cuatro millones de florines votado por 
las Cámaras bávaras para poner en pié de guerra el 
ejército, se anuncia que el Gobierno se ha decidido á 
convocar de nuevo las Cámaras á fin de arbitrar con 
su cooperación recursos encaminados á procurar af 
Tesoro la cantidad indispensable para la terminación 
de ios armamentos.

El contingente de tropas con que Wurtembers 
forma parte dei octavo cuerpo de la Confederación se 
ha dirigido hácia Heilbronn, Estas tropas, en núme
ro de 16.000 hombres, se reunirán en dicho punto 
en campo de maniobras á las órdenes del General 
Miller, Ministro de la Guerra.

El contingente bávaro, que forma el sétimo cuer
po, le mandará el Príncipe Cárlos, tio del actual Rey 
Maximiliano.

A continuación insertamos la contestación del Mi
nistro de Negocios extranjeros á la circular del Prín
cipe Gortschakof:

«A Mr. de Koenneritz, Ministro residente del Rey en 
San Petersburgo.

• vDresde 15 de Junio.—El Príncipe Wolkousky me ha 
leido el despacho que le dirigió el Príncipe GortschakoíT 
para hacer constar la actitud del Gobierno imperial en

vista de las complicaciones sobrevenidas en Italia, y de 
la guerra que ha resultado de ellas , así como'la manera 
con que el Gabinete de San Petersburgo juzga la posición 
de los Gobiernos de Alemania de reslillas de esos 111 is^ 
mos acontecimientos.

»E1 Gobierno del Rey, al poner absoluta confianza en 
los sentimientos nobles y elevados de S. M. el Emperador 
de todas las Rusias, no duda del carácter benévolo y 
equitativo de las disposiciones de que el Gobierno de 
S. M. I. está animado hácia Alemania y los diferentes 
Gobiernos de la Confederación germánica: así, pues, he
mos recibido con reconocimiento esa importante comu
nicación, y os ruego, caballero, que seáis el intérprete 
de él cerca del Príncipe Gortschakoff.

«Creemos dar al Gobierno Imperial la mejor prueba 
de la sinceridad de estos mismos sentimientos, respon
diendo con igual franqueza á las diferentes observacio
nes que se nos han hecho.

«El despacho del Príncipe GortschakoíT se divide en 
dos partes distintas. La primera, que es retrospectiva, 
pasa en revista las negociaciones que precedieron al prin
cipio de las hostilidades y recuerda el Congreso propues
to por Rusia para impedirlas: la segunda, que se ocu
pa del presente y del porvenir , trata con preferencia de 
hacer resaltar las miras del Gobierno Imperial acerca del 
encargo reservado hoy á la Confederación germánica,

«En cuanto á la primera , el Príncipe GortschakoíT sa
brá apreciarlas consideraciones que nos obligan á guar
dar una pr udente reserva al abordar la cuestión. No será 
ménos excusable que un Gobierno aleman se permita no 
participar del juicio severo aplicado á la conducta del 
Gobierno austríaco, el cual, según los extremos del des- 
pacho del Príncipe GortschakoíT, será el único responsa
ble de las calamidades de la guerra.

«El Gobierno del Rey hizo á su tiempo completa jus
ticia á los esfuerzos intentados por el Gabinete de San 
Petersburgo para precaverla por un Congreso europeo; 
pero, á no ser faltando á todo deber de imparcialidad 
hácia un Gobierno confederado, seria imposible detener
nos en el episodio del Congreso que representa una fase 
y 110 la reunión de los hechos que precedieron y traje
ron la guerra , en lugar de trasportarnos al origen de 
las complicaciones que la hicieron estallar, y entonces 
no podríamos olvidar que el Gobierno austríaco , no ha
biendo hecho nada que pudiese hacer sombra ni á sus 
vecinos ni á una Potencia cualquiera de Europa, fué 
molestado primero y amenazado después en el pacífico 
ejercicio de sus derechos de soberanía. No podemos con
vencernos todavía de que si semejantes empresas , en 
lugar de encontrar simpatías, hubieran acarreado la 
censura 110 equívoca de Europa , la calamidad de la 
guerra se hubiese economizado probablemente á la hu
manidad antes aún que la cuestión de Congreso se hu
biese presentado.

«Seremos más esplícitos sobre las cuestiones que se 
refieren á la posición y á ía actitud de los Gobiernos 
alemanes. Aquí tenemos una misión que llenar, y debe
mos sinceras gracias al Príncipe GortschakoíT por haber 
proporcionado la ocasión de entrar en algunas explica
ciones propias á ilustrar á los Gobiernos extranjeros 
sobre lo que pasa hoy en Alemania,

«El despacho del Ministro del Exterior de Rusia ma
nifiesta temores con motivo de la excitación que se ob
serva en algunos puntos de Alemania ; expresa el senti
miento de que esa agitación tenga su origen en una 
mala inteligencia . encontrando esta en la tendencia de 
algunos Estados de la Confederación germánica á pre
ocuparse de un peligro imaginario y á promover otros 
reales, no solamente no resistiendo á pasiones cuyo des
envolvimiento podría poner en peligro la seguridad y la 
fuerza interior de los Gobiernos, sino también suminis
trando quejas formales á un Estado vecino y poderoso 
en el momento mismo en que reciben declaraciones tran
quilizadoras,

«Hay evidentemente una mala inteligencia, pero no es 
de parte de los Gobiernos alemanes.

«El Príncipe Gortschakoff quiere recordarnos más 
adelante que la Confederación es una combinación pura 
y exclusivamente defensiva, y que si hoy hostilizara á 
Francia falsearía el objeto de su institución, y descono
cería el espíritu de los tratados que consagraron su exis
tencia, *

«Sobre este punto debemos empezar por hacer una 
ligera reserva. Sin querer examinar hasta qué punto la 
palabra combinación puede aplicarse á una unión de 
Estados independientes reconocida indisoluble, que cuen
ta entre sus miembros dos grandes Potencias europeas, 
nos permitiremos notar que la Confederación germáni
ca, por su organización, tiene en efecto un carácter prin
cipal y esencialmente defensivo, pero que no se puede 
suponer que es una combinación exclusivamente defen
siva.

«Los tratados sobre cuya base entró en el derecho 
público europeo (me sirvo de las mismas palabras del 
Príncipe Gortschakoff), y á los que Rusia puso su fir
ma , le reconocen el derecho de paz y de guerra. Los Es
tados alemanes se han mostrado siempre muy celosos de 
conformarse á las leves fundamentales que rigen la Con
federación, y de no separarse , y por esto mismo pueden 
pretender conservarlos intactos.

«Rogamos, sin embargo, al Príncipe GortschakoíT que 
no pierda de vista que en nuestro pensamiento 110 se 
trata en manera alguna de desconocer ese carácter de
fensivo por excelencia , ni de salir del círculo de las dis
posiciones que se hallan en las leyes fundamentales.

«El artículo 47 del acta final de Yiena , del cual se 
ha tratado muchas veces en estos últimos tiempos para 
que sea necesario citar el texío, ha previsto la eventua
lidad que se presenta hoy como hecho consumado: v pa
ra que los Gobiernos alemanes piensen en cumplir los 
deberes que les impone, no tienen necesidad de ceder á 
pasiones que comprometen su seguridad, ni de preocu
parse de (im peligro del porvenir. Podríamos reeordai 
ademas, que hasta aquí la Confederación no lia determi
nado todavía las decisiones que son objeto de la solici
tud del Príncipe GortschakoíT y lo inspiran temores poi 
la solidez de nuestro asiento interior ; pero lejos de sus 
citar una cuestión de oportunidad, preferimos darle una 
prueba más de nuestra confianza en las disposiciones 
amistosas del Gobierno Imperial, aceptando así una dis
cusión anticipada.

«No es la primera vez que la- Dieta de Francfort está 
llamada á discutir la medida de las obligaciones federa
les de Alemania para con las dos grandes Potencias que 
forman parte de la Confederación. No es inútil recordar 
precedentes de fecha reciente; probarán de qué manera 
se ha entendido hasta aquí su carácter defensivo, sin 
dar lugar á ninguna objeción de parte de las grandes 
Potencias que firmaron los tratados, solare cuya base Ale
mania entró en el derecho público europeo.

«Hace algunos años Rusia, á consecuencia de una di
ferencia con el Imperio otomano, ocupó con sus tropas 
los Principados danubianos. La intervención de las gran
des Potencias, que tenia por objeto una inteligencia, fué 
infructuosa de resultas de la negativa de la Puerta oto
mana á aceptar pura y simplemente el arbitraje de la 
Conferencia de Yiena , siendo entonces Turquía ía que 
declaró la guerra á Rusia. Tuvo por aliados á Inglaterra 
y Francia. En aquella época la Confederación germánica, 
á propuesta de Austria y Prusia , tomó una resolución 
relativa á que todo acto de agresión contra las posesio
nes no alemanas de Austria y Prusia, seria considerado 
como equivalente á un ataque, contra el territorio fede • 
ral ; y algunos meses más tarde, ocupando las tropas 
austríacas los Principados danubianos, la Confederación 
amplificó dicha resolución en el sentido de que un ata
que contra aquella fuerza armada, hallándose, 110 sola
mente fuera del territorio federal, sino también del ter
ritorio austríaco, seria también considerado como una 
agresión dirigida contra la Confederación.

«No sé que esas decisiones hayan provocado pro
testas, ó solamente explicaciones, ni en París ni en Lon
dres ni áun en San Príersburgo, y'rín embargo , el Go

bierno Imperial de Rusia ha hallado materia para opo
nerse á ellas, si la actitud de la Confederación fuese con
traria á los tratados.

«Pero si la Confederación permaneció entonces en los 
límites de sus derechos y de sus deberes, ¿por qué se 
expondría hoy á falsear el objeto de su institución y á 
desconocer el espíritu de los tratados tomando resolu
ciones análogas? *

«¿O no existirá analogía entre las circunstancias ach
ínales y las de entonces ?

«Hay, en efecto, una diferencia que notar. En 1854 la 
Confederación tenia á la vista la eventualidad de una agre
sión procedente del Este, como vuelve hoy sus miradas al 
lado del Oeste. Pero en aquella época la intervención 
de la Dieta no fué precedida de ningún acto ni de ningu
na demostración que tendiera á amenazar el territorio 
austríaco ó prusiano: hoy, por el contrario, esa interven
ción no se ha verificado, pero en cambió el territorio 
austríaco ha sido invadido.

«¿Quieren, finalmente, objetarnos en San Petersburgo4 
que en aquella época Alemania tenia más que temer de 
Rusia que teme hoy de Francia? El despacho del Prínci
pe Gortschakoff nos recuerda que ei Gobierno francés ha 
proclamado solemnemente que no tiene intenciones hos
tiles hácia Alemania. Nos hace saber al mismo tiempo 
que esa declaración ha sido acogida bien por la mayoría 
de las grandes Potencias. Recordamos igualmente un ma
nifiesto proclamando la intención de libertar.a Italia des
de los Alpes hasta ei Adriático. ¿Ha obtenido esta decía, 
ración el asentimiento de las grandes Potencias?

»Ei despacho del Príncipe Gortschakoff hace constar 
otra vez más la intención del Gobiernp Imperial de vigi
lar por el mantenimiento del equilibrio europeo. Esta
mos profundamente penetrados de lo que esa manifesta
ción tiene de tranquilizadora para el porvenir de Euro
pa. Sabemos apreciar en el mismo grado la importancia 
del ínteres que el Gobierno Imperial da á la integridad 
de Alemania. Estamos persuadidos de que si Rusia ha 
hecho sacrificios á favor de Alemania, no siente haber
los hecho, pues como lo dice el despacho del Príncipe 
Gortschakoff, Rusia no se inspira sino de sus intereses, 
y se han presentado tafes circunstancias en que Rusia 
á su vez ha tenido que estar satisfecha de Alemania, guia
da igualmente por las inspiraciones de sus propios in
tereses. Alemania no pide hoy sacrificios; solo reclama su 
independencia en el cumplimiento de sus deberes fede
rales.

«Al hablar así, no tenemos la pretensión de tomar la 
palabra en nombre de Alemania. Pero cuando se trata de 
los asuntos federales y de la conservación de los dere
chos y de las obligaciones de la Confederación, creemos 
á todos los Gobiernos alemanés llamados á levantar su 
voz, y no tememos, por nuestra parte, ser desmentidos 
por nuestros confederados.

«Tendréis el honor de dar lectura del presente despa
cho al Príncipe Gortschakoff.=Firmado, Beust.»

INTERIOR.

MADRID. —La Real Academia de Ciencias, en obser
vancia de sus estatutos, celebra sesión pública el dia 3 
del corriente mes de Julio, á la una de la tarde, en la 
sala de sus sesiones, calle de Atocha, Ministerio de Fo
mento, para la recepción del Académico numerario se
ñor D. Manuel Rico y Sinobás, Catedrático de Física en 
la Universidad central, quien leerá su discurso de en
trada.
 ___. Yerificóse el miércoles en la plazuela de Afligidos
la inauguración de la máquina de agramar, inventada 
por el Sr. Casas del Moral. Presenció el acto un número 
muy crecido de personas competentes y respetables, en
tre las que tuvimos el gusto de ver al Director general 
de Agricultura, varios Senadores y Diputados, Generales, 
Consejeros del de Agricultura, gran parte de los periodis
tas y varios Concejales de Madrid, quedando todos alta
mente satisfechos de la buena y sencilla combinación del 
mecanismo, de la prontitud v perfección con que se ve
rifica el agramado hasta de las clases peores, y áun del 
cáñamo de ínfima calidad y cási crudo. Celebrarnos este 
lisonjero resultado, que tanto promete para el fomento 
de la agricultura, mucho más cuando tantos esfuerzos 
han hecho sin fruto por conseguirlo las naciones que 
pasan por más adelantadas en la mecánica.

___  La cosecha actual, que puede ya considerarse ase
gurada, es abundante sobre toda ponderación. Cada es
piga de trigo en la mayor parte de las tierras de esta 
provincia v las inmediatas tiene más de 70 granos, y 
estos son casi dobles del tamaño regular , observándose 
el mismo exceso respectivamente en las de cebada. Nada 
tiene de extraño por consiguiente que, á pesar de lo mu
cho que influye la guerra actual en la cuestión econó
mica, léjos de subir el precio de los cereales, haya su
frido rebaja estos últimos dias en los mercados principa
les , incluso el de esta corte,

 — El dia 4 ó 5 del corriente se verificará en el Tívol
la fiesta con que todos los años obsequia á la elegante 
sociedad de Madrid la Sra. Condesa de Yia-Manuel, .y 
cuyos productos destina á los niños pobres puestos á 
oficio por la benéfica Asociación de la Santa Infancia. En 
esta agradable función ejecutarán preciosas piezas mu
sicales las bandas de la guarnición de Madrid, se cantan 
rán algunos coros, y habrá probablemente fuegos artifi- 
les, juegos de manos y otras distracciones no ménos 
agradables;

   La Revista de Instrucción pública ha publicado el si-
g u i en te s u plem en to:

«A causa de la doble desgracia que acaba de sufrir 
nuestro querido Director con la muerte acaecida en 
un mismo dia, de su tierna hija y de su respetable pa
dre el Sr. D. Marcos Iñiguez Bretón, no ha sido posible 
publicar el número de ía Revista correspondiente al dia 
de la fecha.

Esperamos que nuestros apreciabl.es lectores nos dis
pensen esta falta, de que en breve procuraremos indem
nizarlos, atendiendo al triste caso que la motiva, y que 
hoy tiene á nuestro distinguido amigo y compañero su
mido en la mayor amargura.

En tan dolorosos momentos, los que nos honramos 
con la amistad del Sr. Iñiguez, ántes quo en ninguna 
otra cosa, hemos pensado en disminuir su honda pena 
participando del justo sentimiento que oprime su cora
zón de tierno hijo y amantísimo padre*.

El juéves próximo continuaremos nuestras tareas pe
riodísticas.»

SEVILLA 29 de Junio. — Desde el dia 2 de Junio de 
1859, en que se-dió principio á la explotación en toda 
la linea hasta Córdoba, hasta el 20 del mismo mes in
clusive, lian sido trasportados por los trenes de dicha 
via férrea 17.279 viajeros.

Desde el 5 de Marzo hasta el 14 de Junio se han tras
portado, ademas de otros artículos, las cantidades de 
aceite detalladas á continuación:

En Marzo, 9.506 arrobas; en Abril, 9.648 id.; en Ma
yo, 7.998; en Junio (hasta el 14) 4.497 id.: total, 31.649 
idem.

Esto desde luego demuestra que la explotación, á pe
sar de los calores, va en progresión ascendente, yes de 
esperar que sea mayor. (El Porvenir.)

ZARAGOZA 26 de Junio.—Ante una concurrencia de 
más de 20.000 almas se verificó en la tarde del viérnes, á 
la hora que teníamos anunciada , la ceremonia de descu
brir la estatua del inmortal D. Ramón Pignatelli. Reparti
das con profusión las esquelas de convite, vimos dentro 
del vallado representadas indistintamente todas las clases 
de nuestra'sociedad, en lo cual tuvimos una verdadera 
satisfacción , pues esto nos probó que en su reparto , lé
jos de haber los privilegios de costumbre en semejantes 
ocasiones, se tuvo más bien presente la popularidad de 
un acto que de hecho y de derecho pertenecía por entero 
á la provincia; porque la gloria de Pignatelli es de todos, 
y todos por lo mismo debíamos sancionar con nuestra 
presencia el testimonio de admiración y gratitud levanta
do á su memoria.

Desde una hora ántes de darse principio á la cere
monia , las músicas de la guarnición , colocadas á la es
palda del monumento, amenizaron el tiempo tocando al
ternativamente piezas escogidas.

A las siete y media, reunidos ya en la tienda espe
cial levantada al intento, el Sr. Gobernador civil, la Di
putación provincial, la comisión del Ayuntamiento, los 
Diputados á Cortes, el limo. Sr. Arzobispo de la dió
cesis , Capitán general y demas representantes de las Au
toridades y Corporaciones residentes en la capital, salie
ron de ella descubiertos todos, marchando á la cabeza el 
Sr. Gobernador, dirigiéndose hácia el monumento y ha

ciendo alto en la mitad del camino entre este y ía tienda. 
Los espectadores se pusieron de pié y sombrero en mano 
se prepararon á oir el discurso del Sr. Gobernador, que 
insertamos á continuación.

La estatua fué descubierta, y el semblante de los es
pectadores , reflejando el júbilo de que estaban poseídos, 
nos acabó de confirmar en el orgullo que debemos tener 
los zaragozanos por haberse eternizado en bronce la me
moria dei que tantos y tan inmensos beneficios derramó 
sobre el suelo de su patria.

Hé aquí el discurso del Sr. Gobernador:
«Señores: Cerca de dos siglos y medio habían trascur

rido desde que en 1628 el Emperador Cárlos Y concibió 
el proyecto de construir una acequia de riego derivada 
del rio Ebro á las inmediaciones de Tudela, hasta que 
en 1772 el magnánimo Monarca D. Cárlos III, viendo las 
grandes dificultades que se habían presentado y surgían, 
y lo que es más, los errores que en ese largo período 
se habían cometido en la dirección y ejecución de la 
obra; deseando salvar de una vez mayores inconvenien
tes , confirió la absoluta de ella al zaragozano. Canóni
go de la Santa Iglesia, D. Ramón de Pignatelli. Ese genio 
sublime, ese hombre benéfico, dotado de «celo, amor 
al bien público y de inteligencia universal,« según le 
califica el mismo Monarca: seis años después, en 1778, 
y libre de todo compromiso anterior, dando vuelo á sus 
pensamientos y sin arredrarle el ejemplo de lo pasado; 
considerando mezquina la idea sola del riego, arrostra 
el doble compromiso de ensanchar la importancia de la 
acequia y se resuelve á convertirla en un canal de riego 
y de navegación á la vez, como ya se habia intentado.

Su genio superior no halla obstáculo que no venza, 
su ilustración general resuelve de una manera precisa 
todas las cuestiones científicas; y á pesar del inmenso 
cúmulo de dificultades con que tropieza , al cortar la 
parca el 30 de Junio de 1793 el hilo de sus preciosos 
dias, lleva ante el severo juicio del Señor, entre otras 
grandes y benéficas obra- que ejecutó, la realización de 
ese canal de navegación y riego que convirtió en un 
ameno jardín el término municipal de su ciudad nati
va ; que acreció considerablemente el comercio y la agri
cultura provincial; que creó la industria, y que sentó, 
en fin, la base de la felicidad y bienestar que una parte 
de Aragón hoy disfruta. Ménos de 10 años, señores, bas
taron á ese hombre eminente para resolver y realizar, 
ampliado, un problema en cuyo estudio y algunos tra
bajos de riego se habían empleado ya 244 años.

La Excma Diputación provincial, reconocida á tan 
distinguido hijo y bienhechor, interpretando fielmente el 
sentimiento público, acordó erigir un monumento en tes
timonio de gratitud á tan benemérito patricio, para que 
su buena memoria, indeleble en el corazón de los nobles 
aragoneses, sirviese á propios y extraños de estímulo 
para imitar sus virtudes, y de motivo para rendir el ho
menaje de admiración debido al que supo consagrar to
dos sus estudios, laboriosidad y celo en bien y utilidad 
de sus semejantes. A virtud de ese acuerdo de la Diputa
ción provincial, el dia 5 de Noviembre del año de 1857 
tuvo lugar la inauguración solemne del monumento, dig
nándose poner por su propia mano la primera piedra 
de él S. A. Real la Berma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda.

Desde ese memorable dia, señores, Pignatelli, ese 
genio benéfico, ha recibido el galardón más alto que los 
pueblos agradecidos pueden dispensar á sus bienhecho
res.

Desde ese dia el templo material, consagrado á la in
mortalidad de su nombre , existe para satisfacción de su 
ilustre familia; para la de esta siempre heroica, que fué 
su cuna, y para la de la provincia, que le admira y ve
nera como uno de sus más distinguidos hijos.

Por eso, al congregarnos hoy en derredor de ese tem
plo , no venimos á inaugurarle de nuevo, y sí solo «á 
exhibir oficialmente» su mejor ornamento, la estatua en 
bronce del héroe que simboliza. Yedla , señores: obra 
maestra de un hijo también del país digno de nuestro 
aprecio, como le merece el distinguido cuerpo de Inge
nieros civiles que ha trazado el esbelto, elegante y sen
cillo pedestal sobre que reposa, es la representación ma
terial, pero exacta, del sabio, virtuoso y siempre bené
fico D. Ramón de Pignatelli; dei hombre superior, que 
venciendo toda clase de obstáculos, logró construir ese 
magnífico canal llamado Imperial, que hace eterna su me
moria. Conservémosla todos de sus eminentes dotes y to
memos ejemplo de su constancia y su fé, al ocuparnos 
en provecho público. Tributemos á la corporación pro
vincial el homenaje de reconocimiento que le es debido, 
por el acue do que tomó y hoy queda completamente 
realizado. Signifiquémosle también á nuestra adorada 
Reina, que por medio de su ilustrado Gobierno ha con
tribuido con recursos para la erección de ese monumen
to; y finalmente, agradecidos ai favor que dispensa á sus 
pueblos y al ínteres que atiende al bienestar de sus súb
ditos , demostremos nuestro amor y adhesión á una So
berana cuyo reinado inmortalizarán sus altas prendas 
y las grandes obras públicas que en él se lian reali
zado. ¡ Viva la Reina!» (El Saldubense.j

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del día. — La Visitación de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia de lass Salesas Reales, don

de se celebra función al misterio de la Visitación de Nues
tra Señora, su titular, con Misa mayor á las diez y pane
gírico que dirá D. Ignacio Posada, y por la tarde á las 
seis y cuarto completas y procesión de visita de altares 
con S. D. M.

También se festeja al mismo Misterio en el otro mo
nasterio de Salesas, predicando D. Gástor Compañía, y 
cantándose por la tarde completas ántes de reservar,

igualmente se solemniza á María Santísima en el mis
terio de su Visitación á Santa Isabel en la iglesia de re
ligiosas de este título, habiendo Misa mayor á las diez 
con manifiesto y sermón que predicará í). Manuel Me- 
nendez.

En la iglesia de San Antonio del Prado so hace fun
ción á Nuestra Señora de la Providencia, como todos los 
dias de misterio de la Santísima Virgen, y predicarán 
por la mañana D. Juan Abdon, y por la tarde D. Isidoro 
Rodríguez.

Da principio la novena de Nuestra Señora del Mila
gro en las Descalzas Reales: á las diez será la Misa can
tada con panegírico que dirá D. José Losada, y por la 
tarde á las seis ei rosario y meditación, sermón, que 
predicará D. Gregorio* Montes, novena, letanía y salve 
estará el Señor descubierto todo el dia.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de las 
Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos, ó la del 
Pópulo en San Justo.

ANUNCIOS.

ASOCIACION MINERA SAN AGUSTIN, TERMINO DE 
Trevelez.—En virtud del presente se cita, llama y em
plaza á los herederos de D. Manuel Martin Diaz, Magis
trado que fué de esta Audiencia territorial y avecindado 
últimamente en la ciudad de Cádiz, para que en el im- 
prorogable término de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan por sí ó por medio de persona que les re
presente y legitime sus derechos con poder bastante en 
esta capital y casa del Tesorero de esta Asociación Don 
Manuel Sánchez, calle de la Monterería , núm. 11, á sa
tisfacer el descubierto en que se encuentran de los re
partos pasivos girados hasta el dia por dos acciones bajo 
los números 96 y 97, que le fueron cedidas al sorteo al 
referido D. Manuel Martin Diaz por D. José Salvador y 
D. José Manuel Tarifa; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin realizarlo perderán su derecho á las 
expresadas acciones , parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Granada 15 de Junio de 1859.«-El Presidente, Anto
nio Jácome.=Por acuerdo de la Junta directiva, Anto
nio M. González, Secretario. 2721

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro de la Zarzuela.— Mañana tendrá lugar una 
función extraordinaria á beneficio de D. Antonio Lama- 
drid, en la que se ejecutará la zarzuela en tres actos 
titulada Mis dos mujeres.

Circo de Price (calle de Recoletos). -A  las nueve de 
la noche.—Brillante y variada función de nuevos y va
riados ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos.

Nota. Se está preparando La escalera aérea por los 
hermanos Mariani, acreditados gimnastas. Todos los dias 
festivos tendrán lugar dos funciones,
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E
Efectos extranjeros en bandera nacional. — Véase Ul- 

t r amar.
Ejército de Filipinas.— Véase Ultramar.
Ejército de la isla de Cuba.— Véase Ultramar.
Ejército de Puerto-Rico.— Véase Ultramar.
Ejercito expedicionario de Cochinchina.— Véase Gracias.
Ejército. -— Revistas extraordinarias de inspección.—  

Abanos de gastos.
Abrí! 10.— Circular resolviendo que se abonen los gastos 

exclusivamente personales á los Directores é Ins
pectores de las armas é institutos del ejército 
cuando salgan de esta corte á pasar revistas ex
traordinarias de inspección. (Núm. 1 0 0 .!

  A u m en to  del e jé r c ito .---A u to r iza c ió n .
Mayo 2 í. —  Ley autorizando al Gobierno para aumentar 

hasta 100,000 hombres la fuerza del ejército activo 
v mas que expresa.  .\úm . 1 i 4.)

— r  F ábrica  de arm as de fu ego  en S evilla  — -A u to r iz a - 
carn al M in is tro  de la G u erra .

Idem.— Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para contratar el acopio de materiales necesarios 
para establecer en Sevilla una fábrica de armas de 
fuego. (Num. 144.)

  Deserción de sargentos g cabos.
Linio t i .— Circular declarando que las Reales ordenes 

do 27 do Setiembre de 1856 y 19 de Julio de 1858 
no alteran en nada los efectos de la de 20 de Julio 
de 1853, Olí los casos de deserción cometida por ios 
sargentos y cabos del ejército. (Núm. 178.)

  Milicianos Nudo-nales.— Fuero militar.
Idem.— Otra declarando que el uso, distintivo y carácter 

de Subtenientes de ejército, concedidos en virtud de 
Real despacho á los Milicianos Nacionales com 
prendidos en el Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1823, lleva consigo únicamente el goce de fuero 
militar crim inal. (Núm. 178.)

Ejército.— -Véase Administración militar.
 Véase Dirección general del Cuerpo administrativo

del ejército.
 Véase Q uintas.
Empresa del Canal de U rgel— V éase Obras públicas.
Empresas concesionarias de ferroca rriles .— Véase Ca

minos de hierro.
Ensanche de la ciudad de Barcelona-.— V éase Obras pú

blicas.
Ensanche y mejora del puerto de Barcelona. — Véase 

Obras públicas.
Enjuiciamiento civil.— Certificaciones de pobreza.— Ad

ministraciones de Hacienda pública.
Mayo 18.— Real órden mandando que las Adm inistracio

nes de Hacienda pública expidan en asuntos ju d i
ciales certificaciones de si son ó no contribuyen
tes los que pidan ser declarados com o pobres en

^asuntos judiciales. (Núm. 138.)
Escuelas especiales de Ingenieros.—  Véase Cuerpos de 

Ingenieros.
Escuelas gratuitas de iiáutica.— V éase Instrucción pú

blica.
Escuelas superiores y profesionales.— Véase Instrucción 

pública.
Establecimiento para ensayos agrícolas.—  Véase Agri

cultura.
Establecimientos de segunda enseñanza. — Véase Ins

trucción publica.
Establecimientos penales.— Presidio ele la Coruña.— Ta

ller de palma.
Junio 1.°— Real órden mandando se saque á pública su

basta el arrendamiento del taller de palma del pre
sidio de la Coruña. (Núm. 152.)

Estadística. —  Comisiones. —  Modificación.
Abril 5 5.— Real órden modificando el art. 53 de la ins

trucción de 28 de Diciembre de 1858 para go
bierno de-las Comisiones de Estadística. (Núm. 115.)

Estadística penitenciaria. —  Estados de Estadística pe
nitenciaria.— Gracias.

Abril 30.— Real órden por la que S. M. manifiesta haber 
visto con agrado los trabajos de Estadística peni
tenciaria, y que se den las gracias al Oficial encar
gado de su ejecución. (Núm. 120.)

Estadística provisional de los montes.— Véase Montes.
Estadística.— Véase Condecoraciones.
Estado de sitio.— Cesación de estado excepcional.

Abril 2.— Real decreto mandando que cese el estado ex 
cepcional en que se conservaron la zona y  pue
blos del alto Aragón. (Núm. 92.)

Estado Mayor de plazas.— Reglamento.
Abril 18.— Reglamento provisional para el cuerpo de Es

tado Mayor de plazas. (Núm. 108.)
  Inclusión de plazas.

Idem 26.— Real órden declarando que en el reglam ento 
provisional para el cuerpo de Estado Mayor deja
ron de incluirse las plazas que se designan (Nú
mero 116.)

Estados de Estadística penitenciaria.— Véase Estadísti
ca penitenciaria.

E s ta nc a d as.— Cigarros.
Junio 10.— Real órden señalando el tipo en que debe 

venderse la libra de cigarros habanos que los par
ticulares introduzcan para su consumo. (Núme
ro 1615

estatutos. lea se Academia de Ciencias morales y vo- 
liiicas.

— — Véase Sociedades mercantiles.
E x á m en es  e x tr a o r d in a r io s .— V é a s e  In stru cc ió n  p ú 

blica.
Exámenes ordinarios.— Véase Instrucción pública.
Excepciones y exclusiones del servicio.— Véase Quintas.
Exención de responsabilidad.—-Véase Quintas.
Exposición en Castilla la Vieja.— Véase Agricultura.
Exposición publica de productos.— Junta.— Nombra

mientos.
Abril 3.— circular com unicando a lo¿ Gobernadores el 

Real decreto de 22 de Febrero acerca de la Expo
sición pública de productos. (Núm. 93.)

Alavo 3 ! ,—-Real decreto nombrando Vicepresidente de la 
Junta de Exposición pública de 1862 al Capitán 
general D. Manuel de la Concha, Marques del Due
ro, (Núm. 151.)

Junio 14.— Otro nom brando individuos de dicha Junta á 
ios que se expresan. (Núm. 165.)

F
Fábrica de armas de fuego en Sevilla.— Véase Ejér

cito.
Fábrica fundición de Trubia.— Véase Artillería,
Facultad de Derecho.— Véase Instrucción pública.
Facultad de Farmacia.— Véase Ultramar.
Facultad de Medicina.— Véase Instrucción publica.
Facultad de Teología.— Véase Instrucción pública.
Faros.— Cabo de Dartuch.— Obras públicas.

Abril 6. —  Real órden disponiendo que se ilumine el 
nuevo faro de cuarto órden que se ha estableci
do en el cabo de Dartuch en Menorca, (Núm. 96.)

Felicitaeion.— Véase Agricultura.
Ferro-carril de Albacete á Cartagena.— V éase Cami

nos de hierro.
Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.—  

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Arcos á Jerez de la Frontera,— Véa

se Caminos dx hierro.
Ferro-carril de Barbastro á Momon.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril <7* Cáceres á Mérida. —Véase Caminos de 

hierro.
Ferro~carril de Culata y ud á Valencia.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril de Castillejo á Toledo.— Véase Caminos 

de hierro.
Ferro-carril de Córdoba á Malaga.—  Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Daroca á la linea de Madrid á Zarago

za.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Extremadura. — Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Gerona á San Feliú de Guisols.—  Véa

se Caminos de hierro.
Ferro-carril de las Rozas á Valdemorillo.— Véase Ca

minos de hierro.
Ferro-carril de Linares á Andújar.— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Manresa á Sallent.— V éase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Medinasidonia al puente de Zuazo 

Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Palma á Ecija.— Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Reus á Salón. —  Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Rubí á la línea de Martorell á Barcelo

na.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.—  

Véase Caminos de- hierro.
Ferro-carril de San Lúcar de Barrameda á la línea de 

Sevilla á Cádiz.— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de San Lúcar de Barrameda al Puerto de 

Santa María.—Véase Caminos de hierro

Ferro-carril de Valdemorillo á la línea de Madrid á 
Valladolid.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carril de Valladolid á León .-—'Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles con fuerza animal.— Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles de Andalucía. —  Véase Caminos de 
hierro.

Ferro-carriles de la linea general de Andalucia á la de 
Córdoba á Málaga.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carriles de Madrid á Alicante y de Castillejo á 
Toledo.— Véase Caminos de hierro.

Ferro-carriles de Palenda á Galicia.— Véase Caminos 
de hierro.

Fijación de derechos.—Véase Aduanas.
Fondos.— Presupuestos.— Obligaciones del mes de Mayo.

Abril 27.— Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones del mes de Mayo, aproba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 117.)

  Obligaciones del mes de Junio.
Mayo 29.— Otro com o el anterior, (Núm, 149.)

  Obligaciones del mes de Julio.
Junio 26.— Otro com o el anterior. (Núm. 177.)

Fuero militar.— Véase Ejército.
Fuerzas navales.— Véase Marina.

G

Gobernadores de provincia.— Véase Obras públicas.
Gobierno Capitanía general de Filipinas.— Vé ase Ul

tramar.
Gracias.— Ejército expedicionario de Cochinchina.

Juhio 19.— Relación de tos Jefes, Oficiales é individuos 
de la clase de tropa á quienes S. M. la Reina (que 
Dios guarde), por resolución de 16 del actual, se 
ha dignado conceder las gracias que á continua
ción se expresan en recompensa del mérito que 
contrajeron en la toma de la plaza de Saigon y 
sus fuertes el dia 17 de Febrero último, y en las 
operaciones practicadas en Tourane el 6 y 7 de 
igual mes para destruir algunos fuertes á los co- 
chinchinTis. (Núm. 170.)

Gracias.— Véase Carabineros.
  Véase Correos.
 Véase Estadística penitenciaria.
 Véase Instrucción pública.
Grado de Bachiller en artes.— Véase Instrucción pú

blica.
Gran Cruz de Carlos / / / . — Véase Condecoraciones.
Guardia civil.— Véase inspección general del Cuerpo 

de la Guardia civil.
Guardia civil veterana. —Reglamento para este cuerpo.

Abril 7.— Real órden aprobando el reglamento militar 
para la Guardia civil veterana. (Núm. 97.)

Idem.— Reglamento militar para la Guardia civil vetera
na. ( Núm. 97.)

Guerra.— Personal.
Abril 4.— Movimiento del personal del Ministerio de la 

Guerra. (Núm. 94.)
Idem 8.— Id. id. de id. id. (Núm. 98.¡
Idem 10.— Id. id. de id. id. (Núm. 100.'
Idem 11.— Id. id. de id. id. (Núm. 101.)
Idem 16.— Id. id. de id. id. ( Núm. 106.)
Idem 19.— Id. id. de id. id. (Núm. 109.)
Idem 24.—Id. id. de id. id. (vNúm. 111.)
Idem 28.—Id. id. de id. id. (Núm. 118.)
Mayo 3.— Id. id. de id. id. (Núm. 123.)
Idem 7.— Id. id. de id. id. (Núm. 127.)
Idem 9.— Id. id. de id. id. (Núm. 129.)
Idem 14.— Id. id. de id. id. (Núm. 134.)
Idem 16.— Id. id. de id. id. (Núm. 136.)
Idem 20.— Id. id. de id. id. (Núm. 140.)
Idem 21.— Id. id. de id. id. (Núm. 141.)
Idem 22.— Id. id. de id. id. (Núm. 142.)
Idem 25.— Id. id. de id, id. (Núm. 145.)
Idem 28.— Id. id. de id. id. (Núm. 148.)
Idem 30.— Id. id. de id. id. (Núm. 150.)
Junio 5.— Id. id. de id. id. (Núm. 156.)
Idem 1 1.— Id. id. de id. id. (Núm. 162.)
Idem 13.— Id. id. de id. id. (Núm. 164.)
Idem 19,— Id. id. de id. id. (Núm. 170.)
Idem 2 2 — Id. id. de id. id. (Núm. 173.)
Idem 26.— Id. id. de id. id .’ (Núm. 177.)
Idem 29.—  Id. id. de id. id. (Núm, 180.)

H
Honores.— Véase Infantes de España.

I
Inclusión de plazas.— Véase Estado Mayor de plazas.
Incorporación en banderas.— Véase Infantería.
Indemnización.— Véase Alcabalas.
Individuos separados de la matrícula.— Véase Marina.
Indultos.— Adoración de la Scmla Cruz.

Abril 23.— Resúmen de los indultos concedidos por S. M. 
la Reina (Q. D. G.) al adorar solemnemente la San
ta Cruz en los divinos Oficios del Viérnes Santo 
del corriente año. (Núm. 113.)

Infantería de Filipinas.— Véase Ultramar.
Infantería de Marina.— Organización.— Marina.

Abril 15.—Real decreto organizando la infantería de Ma
rina del modo que se expresa. (Núm. 105 )

Infantería. —  Licénciamiento temporal. —  Incorporación 
en banderas.

Junio 5.— Circular disponiendo lo conveniente acerca del 
licénciamiento temporal de la fuerza del ejército y 
su incorporación en banderas. (Núm. 156.)

Infantes de España.— Honores.— Condecoraciones.
Abril 23.— Real decreto disponiendo que el Príncipe ó 

Princesa que diere á luz la Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, en su próxim o parto, goce las 
prerogativas de Infante de España. (Núm. 113.)

Mayo 4 .— Otro disponiendo que el Infante ó Infanta que 
diere á luz la Duquesa de Montpensier sea con
decorado con la Gran Cruz de Gáilos III si fuere 
varón, y con la banda de la Real Orden de Damas 
Nobles de María Luisa si fuere hem bra, y más 
que expresa. (Núm. 124.)

  Acta de juramento de fidelidad.
Junio 12.— Acta del juram ento de fidelidad á la Reina 

nuestra Señora y  á la Constitución de la Monar
quía , prestado por el Infante D. Sebastian de Bor- 
bon , en Nápoles. (Núm. 163.)

Idem 13.— Real decreto devolviendo á D. Sebastian de 
Rorbon y Braganza los honores de Infante de Es
paña, y las dignidades y condecoraciones de que 
gozaba en la época de la "muerte del Sr. D. Fernan
do VII. (Núm. 164.)

Ingenieros de Montes.— Véase Montes.
Jnsoeccion general del Cuerpo de Guardias civiles.—  

cambio de denominación.— Guardia civil.
Abi il 7.— Real órden resolviendo que la Inspección gene

ral del Cuerpo de Guardias civiles cambie la deno
minación que ha tenido hasta la fecha, titulándo
se eu lo sucesivo D irección general del Cuerpo de 
Guardias civiles y de la Guardia civil veterana. 
(Núm. 96.)

Instrucción pública.— Facultad de Teología.— Doctorado.
Abril 9.— Real órden disponiendo que los alumnos de la 

Facultad de Teología que se hallen adornados con 
los requisitos que el Real decreto de 11 de Se
tiembre último exige, puedan cursar privadamen
te el año del doctorado. (Núm. 99.)

 Derecho administrativo.— Solicitud denegada.
Idem.— Otra desestimando la pretensión de algunos in

dividuos de Derecho administrativo para que se 
les dispensase de recibir el grado de Bachiller en 
dicha sección. (Núm. 99.)

 Facultad de Medicina.— Admisión al grado de
Licenciado en Medicina.

Idem.— Otra accediendo á la solicitud de varios alumnos 
del sétimo año de la Facultad de Medicina , y man
dando se dé por concluida su carrera y se les ad
mita en todas las Universidades el grado de Licen
ciado. (Núm. 99.)

  Escuelas gratuitas de náutica.
Idem 22.— Otra autorizando á D. Cristóbal Murrieta pa

ra establecer y sostener á sus expensas una es
cuela gratuita de náutica en la provincia de Viz
caya. (Núm . 112.)

Idem 23.— Otra autorizando á D. José Javier de Uribar- 
ren  y  D. José Luis de Abaroa para establecer y 
sostener á su costa en la villa de Lequeitio una 
escuela gratuita de náutica. (Núm. 113.)

  Facultad de Derecho.— Mejora de censuras.—
Exámenes extraordinarios.

Idem 30.— Otra declarando aue la gracia de mejorar en 
los exámenes extraordinarios las censuras obteni
das en los ordinarios solo es aplicable á los dis
cípulos que se hallen estudiando, y á los que ha
biendo terminado sus estudios no hayan recib i
do ántes de reclamarla el grado de Licenciado. 
(Núm. 120.)

  Bachilleres en Derecho administrativo.
Mayo 4.— Otra mandando que el grado de Bachiller en 

Derecho administrativo únicamente pueda confe
rirse en las Universidades en donde por com pleto 
se halla establecida esta sección , y  más que ex
presa. (Núm 124.)

  Tratado de Mecánica elemental.— Recomendación.
Idem .— Otra resolviendo se recom iende á los estableci

mientos de enseñanza del reino el Tratado de Me
cánica elemental, com puesto por D. José María Ba
lanza t. (Núm. 124.)

Archiveros.— Bibliotecarios.

Idem. 13.— Real órden dictando reglas parala formación 
del cuerpo facultativo de Archiveros-Biblioteca
rios. (Núm. 133.)

  Comisión de excavaciones de Toledo.— Gracias.—
Comunicaciones.

Idem 14.— Real órden dando gracias á los individuos que 
se expresan por los servicios prestados en los tra
bajos de dicha Comisión, y mandando se publiquen 
en la Gaceta las com unicaciones remitidas. (Núme
ro 134.)  ̂ 1

  Práctica de excavaciones.
Idem .— Otra disponiendo que se practiquen excavacio

nes en el terreno inmediato á la villa de Guada- 
mur, provincia de Toledo. ( Núm. 134.)

  Exámenes ordinarios.
Idem 22.— Otra disponiendo que cumplan los profesores 

con lo dispuesto en el art. 230 del reglamento de 
10 de Setiembre de 1852 en lo relativo á exáme
nes ordinarios. (Núm. 142.)

 Establecimientos de segunda enseñanza.— Regla
mento.

Idem 24.— Real decreto aprobando el reglamento para los 
establecimientos de segunda enseñanza. (Núme
ro 144.)

Idem.— Reglamento de segunda enseñanza. (Núm. 144.'
  Universidades del Reino.— Reglamento.

Idem 25.—Otro aprobando el reglamento de las Univer
sidades del Reino. (Núm. 145.)

Idem.— Reglamento de las Universidades. (Núm. 145.)
 Escuelas superiores y profesionales.— Exámenes

ordinarios.
Idem.— Circular disponiendo que los exámenes ordina- ’ 

rios de las Escuelas superiores y profesionales co 
miencen el 1.° de Junio , v más que expresa. (Nú
mero 145.)

 Grado de Bachiller en Artes.
Junio 2 .—Real órden dictando las disposiciones conve

nientes para la obtención del grado de Bachiller 
en Artes. (Núm. 153.)

 Directores de Institutos de segunda enseñanza.
Idem.— Otra disponiendo que los Directores de los Ins

titutos de segunda enseñanza continúen desempe
ñando este ca rg o , aunque no reúnan los requisi
tos necesarios, y más que expresa. (Núm. 153.)

Instrucción.— Véase Administración militar.
 Véase Canal de Isabel II.
Inutilidad de los quintos.— Véase Quintas.
Intendente general de Hacienda de Puerto-Rico — Véa

se Ultramar.

J
Junta directiva del Canal de la Infanta.— Véase Obras 

públicas
Junta general de Estadística.— Véase Presidencia del 

Consejo.
Junta superior de Sanidad.— Véase Ultramar.
Junta.— Véase Exposición pública de productos.

L
Laguna de Gallocanta.— V éase Obras públicas.
Licénciamiento temporal.— Véase Infantería.
Linea de vapores-correos entre la Península y las islas 

de Cuba y Puerto~Rico.— Véase Correos.

M
Marina.— Matrículas.*—Individuos separados de la ma

trícula.
Abril 14.— Circular resolviendo lo* conveniente acerca de 

los individuos separados de la matrícula que tie
nen que presentarse á la revista de inspección 
(Núm. 104.)

 Fuerzas navales.— Armada.
Idem 26.— Ley designando las fuerzas navales para el 

servicio general del Estado en el año de 1859. (Nú
mero 116.)

 Almanaque náutico. —  Autorización al Ministro
de Marina.

Junio 28.— Real decreto autorizando al Ministro de Ma
rina para contratar la impresión y encuaderna
ción del Almanaque náutico correspondiente á los 
años desde 1861 á 1870. (Núm. 179.)

  Personal.
Abril 6.— Movimiento del personal del Ministerio de Ma

rina. (Núm. 96.)
Mayo 10.— Id. id. de id. id. (Núm. 130.)
Junio 4.— Id. id. de id. id. (Núm. 155.)

Marina.— Véase Infantería de Marina.
Matriculados de mar.— Véase Quintas.
Matriculas.— Sustitución personal.— Armada.— Depar

tamentos.
Junio 25.— Circular á los Capitanes generales de los de

partamentos de Marina de Cádiz, Ferrol y Carta
gena , disponiendo que los matriculados de mar 
de cualquier clase á quienes corresponda pasar 
al servicio de la marina pueden ser sustituidos 
personalmente. (Núm. 176.)

Matrículas.— Véase Marina.
Médicos-directores de aguas y baños minerales,— Véase 

Sanidad.
Mejora de censuras.— Aféase Instrucción pública.
Memoria sobre la riqueza forestal.— Véase Montes.
Mercaderías procedentes de Hamburgo.— Véase Adua

nas.
Milicianos Nacionales.— Véase Ejército.
Milicias provinciales.— Sustitutos.

Abril 10.— Circular resolviendo io conveniente acerca de 
los sustitutos que hallándose en Ultramar tengan 
que ingresar en los batallones provinciales, y  más 
que expresa. (Núm. 100.)

 Abono del tiempo de campaña.
Junio 4.— Otra concediendo un plazo de dos meses para 

los efectos de la Real órden de 10 de Abril de 1855 
sobre abono del tiempo de campaña á los Milicia
nos Nacionales movilizados y  cuerpos francos. 
(Núm. 156.)

 Reserva.— Alistamiento y sorteo.
Idem 26.— Otra dictando disposiciones acerca del alista

miento y sorteo para la reserva correspondiente 
al año actual. (Núm. 177.)

Ministerio de Fomento.— Secciones provinciales.— Or
ganización.

Junio 13.— Real decreto organizando en cada Gobierno 
de provincia una sección encargada del despacho 
de los asuntos pertenecientevS á los ramos de Fo
m ento, y más que expresa. (Núm. 164.)

  Distribución de Oficiales de sección.— Nombra
mientos.

Idem.— Reales órdenes distribuyendo el número de Ofi
ciales de las secciones de Fomento, disponiendo la 
rem isión de sus hojas de serv ic ios , y haciendo 
los nombramientos de Jefes y Oficiales de las re
feridas secciones. (Núm. 164.)

  Relevo.— Nombramientos.
Idem 23.— Reales decretos relevando á D. Raimundo Gon

zález Andrés del cargo de Oficial segundo de la 
clase de cuartos del Ministerio de Fomento, v 
nombrando en su lugar á D. Benito Diez del Rio, 
y más nombramientos que se expresan. (Núme
ro 174.)

 Cesantía.— Ascensos.
Idem 29.— Reales decretos declarando cesante del cargo 

de Oficial de la clase de segundos del Ministerio 
de Fomento á D. Teodoro Ponte de la Hoz y Ro
dríguez , y concediendo los ascensos de escala á 
los individuos que se expresan. (Núm. 180.)

Modificación.— Véase Estadística.
Montes.— Estadística provisional de los Montes.— Me* 

moria sobre la riqueza forestal.
Mayo 10.— Real órden dictando disposiciones relativas á 

la publicación de una estadística provisional de 
los montes públicos de España, y de una Memo
ria sobre las condiciones actuales y futuras de la 
riqueza forestal del p a is , con lo mas qne expre
sa. (Núm. 130.)

  Comisarías de Montes.— Supresión.— Ingenieros
de Montes.

Junio 13.— Real decreto suprim iendo las Comisarías de 
Montes, y pasando sus atribuciones á ios Ingenie 
res de Montes. (Núm. 164.)

Idem.— Real órden disponiendo que los Ingenieros encar
gados en la actualidad de la clasificación general 
de Montes entren desde luego en el desempeño de 
las atribuciones de los Comisarios de Montes, su
primidos por el anterior decreto. (Núm. 164.)

Monumentos,— Sociedad de Emulación y Fomento de 
Sevilla.— Bartolomé Esíéban Murillo.

Mayo 1tV-*Ley permitiendo una rifa de cuantos objetos 
regalen ios artistas, á fin de que la Sociedad de 
Emulación y Fomento de Sevilla pueda erigir un 
monumento al insigne pintor Bartolomé Estéban 
Murillo. (Núm. 121.7

Muriato de potasa.— Véase Aduanas.

N
Negociación de acciones.— Véase Canal de Isabel II.
Nombramientos.— Véase Distritos militares.
 Véase Exposición pública de productos.
 Véase Ministerio de Fomento.
 Véase Obras públicas.
■------- Véase Sanidad,
— Véase Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

 - Véase Dirección general del Cuerpo administra
tivo del Ejército.

 Véase Ultramar.

0
Obligaciones de carreteras.— Véase Obras públicas.
Obligaciones del mes de Mayo.— Véase Fondos.
 --del mes de Junio.— Véase Fondos.
------------- -— . del mes de Julio.— Véase Fondos.
Obras públicas.— Autorizaciones.— Aprovechamiento de 

aguas.— Arroyo del Molino.
Abril 7.— Real órden autorizando á D. José Trillo para 

que pueda aprovechar las aguas del arroyo lla
mado del Molino com o fuerza motriz de una fá
brica de harinas en término de la villa de Ado
ves. (Núm. 97.)

  Arroyo de los Valíejos.
Idem.— Otra autorizando á D. Rafael Viana para que 

pueda aprovechar las aguas del arroyo llamado de 
los Vallejos com o motor de un molino harinero 
en el término de Peraldeche. (Núm 97.)

 -----  Carreteras — Carretera de la venta de Melendre
ros á Luarca.— Clasificación.

Idem 8.— Real decreto declarando de primer órden la car' 
retera que, partiendo en la venta de Melendreros 
de la de Madrid á la Coruña, y  pasando por Lei- 
tariegos y oíros puntos, termina en Luarca. (N ú 
mero 98.)

  Carretera de las inmediaciones de* Rios eco á Vi*
Halón.

Idem. — Otro declarando de segundo órden la carretera 
que, partiendo en las inmediaciones de Rioseco de 
la de Ada ñero á G ijon , y pasando por Moral de la 
Reina, termina en Villalon. (Núm. 98.)

 Carretera de Arévalo á Segovia.
Idem.— Otro declarando de primer órden la carretera 

que, partiendo en Arévalo de la de Adanero á Gi- 
jon , y pasando por Santa María de Nieva, termina 
en Segovia. (Num. 98.)

 Carretera de Vendrell á Valls,
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

q u e , partiendo en Vendrell de la de Valencia á 
Barcelona, y  pasando por Rodoñá v otros puntos, 
termina en Valfs. (Núm. 98.)

_  Rio Esla.
Idem.— Otro autorizando á D. Matías Gómez Villaboa pa

ra construir un canal de riego que, derivado del 
rio Esla, fertilice varios términos en las provin
cias de León y Zamora. (Núm . 98.)

  Carretera de Burgos ú Per cedo-— Obligaciones de
carreteras.

Idem.— Real órden resolviendo la celebración de una re
unión de las acciones de la mencionada carre
tera con objeto de transigir las cantidades que se 
adeudan, y más que se expresa. (Núm. 98.)—  Re
petida en el núm. 99.

  Ríos Ebro y Duero.
Idem.— Otra autorizando á D. Pió de la Puente para v e 

rificar los estudios de un canal de navegación y  
riego que ponga en com unicación los rios Ebro 
y  Duero, partiendo de Aranda y  Roa, siguiendo 
por Oimedillo y otros puntos, y terminando en el 
valle de Manzaneó o. (Núm. 98.)

— Carretera de Villamayor á Alrnodóvar del Campo.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Villamayor á Alrnodóvar del Campo. (N úm . 98.)
  Carretera de Luarca á las inmediaciones de Tineo.

Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 
desde Luarca , y pasando por el Estopo, Naraval, 
Navelgas y Tineo , va á empalmar en las inme
diaciones de esta villa con la de la Venta de Me
lendreros y Luarca. (Núm. 98.)

  Riegos. —  Artefactos. —  Gobernadores de pro
vincia.

Idem 10.— Circular dictando las reglas oportunas para el 
aprovechamiento de las aguas públicas, y las d is
posiciones que han de adoptar los Gobernadores 
de provincia para que nádie emprenda obras de 
ningún género sin la competente autorización, y 
más que expresa. (Núm. 100.)

  Rio Segre.
Idem 18.— Real órden autorizando á D. Francisco Cels y 

á D, Juan Papell y  Llenas para estudiar un canal 
de riego (jue fertilice los terrenos com prendidos 
en la balna de Belver, provincia de Lérida, ali
mentado con las aguas sobrantes del rio Segre. 
(Núm. 108.)

  Salto de agua de la acequia de las Vegas.
Idem 19.— Otra desestimando una solicitud de D. Julio 

Oliete en autorización para aprovechar en el m o
vimiento de una fábrica de hilados el salto de 
agua de la acequia de las Vegas, que hoy utiliza 
com o fuerza motriz de un martinete para batir 
cobre. (Núm. 109.)

Idem.— Otra mandando que el expediente formado en 
virtud de la anterior solicitud se devuelva al Go
bernador de la provincia de Teruel para los fines

. prevenidos en el párrafo 2.° del art. 8.° de la ley 
de 8 de Enero de 1845. (Núm. 109.)

  Carretera de Sevilla á Huelva,
Idem 21.— Real órden mandando que continúen las obras 

de la carretera de Sevilla á Huelva. (Núm. 111.)
 Ensanche y mejora del puerto de Barcelona.

Idem 24.— Ley derogando el art. 3.° de la ley de 25 de 
Abril de 1856 sobre el ensanche y mejora deí 
puerto de Barcelona, y  más que expresa. (Núme
ro 114.)

  Carretera de Rodoñá á Capéllades.
Idem 27.— Real órden declarando de tercer órden la car

retera que, partiendo de Rodoñá y pasando por 
Montmele, termine en Capellades. (Núm. 117.)

  Carretera de Porrino á Redondela.
Idem — Otra declarando de tercer órden la carretera de 

Porriño á Redondela. (Núm. 117.)
  Carretera de Benimanet á la de Valencia á Liria.

Idem .— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 
partiendo de Benimanet va á empalmar con la de 
Valencia á Liria en las inmediaciones de la dehe
sa del Patriarca. (Núm. 117.)

  Carretera de Porriño á Ramallosa.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Porriño de la de Villacastin á V igo’ 
termine en Ramallosa, donde empalme con la de 
Vigo á la Guardia. (Núm. 117.)

  Rio Júcar. '
Mayo 4.— Otia concediendo nueva próroga para la pre

sentación de los estudios de un canal de riego 
que, derivado del rio Júcar, fertilice varios térmi
nos en la provincia de Alicante, á D. Juan Bautis
ta Peyronet. (Núm. 124.)

  Proyecto de ley general de aprovechamiento de
aguas.— Comisión.—  Nombramientos.

Idem 6 — Real decreto creando una com isión encargada 
de redactar un provecto de ley general de apro
vechamiento de aguas, y más que expresa. ( Nú
mero 126.)

Idem 11.—  Otro nom brando los individuos que han de 
com poner com o vocales la Comisión de que se ha
bla en el anterior decreto. (Núm. 131.)

  Carretera de Algamesi á Sueca.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en Algamesi del ferro-carril de Já- 
tiva a Valencia, y  pasando por Albalat, termina 
en Sueca. (Núm. 131.)

 Carretera de Montilla á Castro del Rio.
Idem.— Otro declarando de segundo órden la carretera 

que, partiendo en Montilla de la de Córdoba á Má
laga, y  pasando por Espejo, conduce á Castro del 
Rio. (Num . 131.)

  Laguna de Gallocanta.
Idem.— Real órden concediendo á D. Celedonio Barriefa 

una próroga para terminar los estudios de des
agüe de la laguna de Gallocanta, en la provincia 
de Teruel. (Núm. 131.)

 Rio Jar ama.
Idem .— Otra autorizando á D. Manuel Lombardía para 

que pueda aprovechar las aguas del rio Jaraina co
mo fuerza motriz de un molino harinero en el tér
m ino de la Puebla de Valles, provincia de G ua- 

# dalajara, (Núm . 131.)
  Rio Henares,

Idem 17.— Real decreto autorizando á D. José Pinilía y á 
D. José Acebo para construir un canal de riego 
q u e , derivado del rio Henares, fertilice los térmi
nos deVunquera y  otros puntos, en las provincias 
de Guadalajara y Madrid. (Núm. 137.)

  Carretera de Chirivella á la Rambleta.
Idem.— Real órden declarando de tercer órden la carrete

ra de Chirivella á la Ramhleta. (Núm. 137.)
  Rio Candín.

Idem.— Otra autorizando á la empresa titulada Gil y 
compañía para aprovechar las aguas del rio Can- 
din para la alimentación de tres máquinas de va
por. (Núm. 137.)

_  Rio Pas.
Idem 18.—Otra autorizando á D. Juan Igoñin para que 

pueda aprovechar las aguas del rio Pas com o fuer
za motriz de un m olino harinero en la provincia 
de Santander. (Núm. 138.)

  Junta directiva del Canal de la Infanta.
Idem 19.— Otra desestimando la reclamación inlerpuesta 

por la Junta directiva y  usuarios del canal de la 
Infanta contra la Real órden de 30 de Diciembre 
de 1830 en lo referente á la dotación de agua, y  
más que expresa. (Niúil 139.)

Río Mayor

Idem.— Otra autorizando á D. Manuel Sendin para que 
pueda aprovechar las aguas del rio Mayor com o 
fuerza motriz de un m olino harinero en la provin
cia de Cuenca. (Núm. 139.)

  Rio Guadalquivir.
Idem.— Otra autorizando á D. José Arnau y Navarro pa

ra verificar los estudios de un canal de riego de
rivado del rio Guadalquivir, y que fertilice la vega 
de Andújar, en la provincia de Jaén. (Núm. I39.)

 Acequia de Manresa.
ídem.— Otra fijando la dotación de agua que se conce

de á la acequia de Manresa, y  más que expresa. 
(Número 139.)

 Rio Genil.
Idem 20.— Otra autorizando á D. Manuel Martínez de 

Victoria para que pueda aprovechar las aguas del 
rio Genil com o motor de un m olino harinero en 
la provincia de Granada (Núm. 140.

— —  Rio Segura.
Idem 22.— Otra autorizando á la villa de Cieza para ve

rificar los estudios de un puente sobre el rio Se
gura. (Num. 142.

 Carretera de Cornellana á Cal lidero.
Idem 25.— Otra declarando de tercer ú den la caí releía 

que, partiendo en Cornellana de la do Oviedo á 
Espina , y  pasando por Lúcreos y otros puntos, 
termine en Cullidcro. Núm. 145/

 Carretera de Villana e>'a de Lorenza na á San
Cosme de Bar reíros.

Idem 27.— Otra declarando de tercer órden la carretera 
de Yillanueva de Lorenza na á San Cosme de Bar- 
reíros. (Núm. 147.)

 Rio Nalon.— Sociedad minera La Jusía.
ídem.— Otra autorizando á la sociedad minera La Justa 

para construir un puente sobre el rio Nalon. (Nu
mero 147.)

  Carretera de Alcira á Jabarete.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en la estación de Alcira de la estación 
del ferro-carril de Játiva á Valencia, va á empal
mar en la^inm ediaciones de Jabarete, en ía car
retera de Alicante á Valencia. (Núm. 147.)

 Rio Ebro.
Junio 1.°— Otra autorizando á D. Julián Garav y D. An

drés Modrego para que puedan ejecutar los estu
dios de un canal de riego, derivado del rio Ebro, 
que fertilice los términos de Juslivor y otros, en 
la provincia de Zaragoza. (Núm. 152.'

 _  Carretera de Alma-usa á Valencia.
Idem 2.— Real decreto autorizando la contratación del 

servicio para ejecutar algunas obrasen  la carrete
ra de Almansa á Valencia. (Núm. 153.)

 „ Canal de navegación con las aguas del mar.
Idem.— Real órden autorizando á D. Francisco Senmarti, 

Brugués y compañía para practicar los estudios 
de un canal de navegación que, alimentado con las 
aguas del mar, una la ciudad de Reus con el puer
to de Salou. (Núm. 153.1

  Presa Bernesga.
Idem.— Otra autorizando á I). José García para aprove

char las aguas de la presa Bernesga com o fuerza 
motriz de un molino harinero. (Núm. 153.1

r„ _  Rio H e n a r e s A f o r o s .
Idem.— Otra mandando que los aforos que se practi

quen en el rio Henares se verifiquen en los cau
ces del soto de Aldovea y de la acequia de Valez. 
(Número 153.)

 __  Aguas del predio Son Noguera.
Idem.— Otra autorizando á D. Juan BautistaBilíon para ve

rificar los estudios de un canal que, alimentado 
con las aguas del predio Son Noguera, en la isla 
de Mallorca, surta la ciudad de Palma y riegue su 
término. (Núm. 153.)

  Rio Tajo.
Idem .—  Otra autorizando á D. Clemente Martí para 

que pueda ejecutar los estudios de un canal de 
riego que, derivado del rio Tajo, fertilice los cam
pos de Talavera de la Reina. ( Núm. 153.)

 Rio Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. José Grijalba para verificar los estudios 
de un canal de riego alimentado con las aguas del 
rio Balazote. [Núm. 153.)

  Rio Ebro.
Idem.— Otra autorizando á D. José de Osso y Catalá para 

verificar los estudios de un canal de riego que, 
derivado del rio Ebro, fertilice varios términos 
en la provincia de Tarragona. (Núm. 153.)

  Rio Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. Matías Gómez Villaboa para verificar los 
estudies dé un canal de riego utilizando las aguas 
del rio Balazote. (Núm . 153.)

  Rios Lecuza y Balazote.
Idem.— Otra declarando caducada la autorización conce

dida á D. Miguel Forcada para ejecutar los estu
dios de un canal de r ie^ o , alimentado por los rios 
Lecuza y Balazote. (Num . 153.)

  Carretera de Cabra á Priego‘.
Idem 4.— Real decreto declarando de segundo órden la 

carretera que va de Cabra á Priego. (Núm. 155.)
 Conservación y reparación de carreteras.— Auto

rización al Ministro de Fomento.
Idem 6.— Otro autorizando ál Ministro de Fomento para 

contratar los acopios de materiales necesarios para 
la conservación y reparación de algunos trozos de 
carreteras de primer órden. (Núm. 157.)

 Rio Gaibiel.
Idem 10.— Real órden autorizando á D. Vicente Barases v 

Castillo para que pueda aprovechar las aguas del 
rio Gaibiel com o fuerza motriz de un molino ha
rinero. (Núm. 161.)

  Carretera de Villamediana á Nalda.
Idem 16.— Otra declarando de tercer órden la carretera 

que partiendo de Villamediana termine en Nalda 
pasando por Alberite y  Albelda. (Núm. 167.)

 Arroyo de la villa de Mantiel.
Idem 17.— Otra autorizando al Ayuntamiento de Mantiel 

para construir un molino "de aceite utilizando las 
aguas del arroyo que forma la fuente pública de 
la villa. (Núm. 168.)

  Ensanche de la ciudad de Barcelona,
Idem.— Otra aprobando el proyecto facultativo de ensan

che de la ciudad de Barcelona, estudiado por el 
Ingeniero D. Ildefonso Cerdá. (Núm. 168.)

  Canal de Urgel.— Empresa del canal de Urgel,
Idem 18.— Ley aumentando en seis millones el anticipo 

reintegrable de 10 millones y medio, concedido á 
la Empresa del Canal de Urgel. (Núm. 169.)

  Carretera de la de Santa Cruz de Tenerife á Ga*
rachico , á Güimar.

Idem 26.— Real órden declarando de tercer órden la car
retera qu e , partiendo de la de Santa Cruz de Te
nerife á G arachico, conduce á Güimar.

 Carretera de la Puebla de Montalban á Portillo.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 

partiendo de la Puebla de Montalban y  pasando 
por Escalonilla y  otros pu ntos, termina en Por
tillo. (Núm . 177.)

  Carretera de la Laguna á Tejina.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que 

partiendo en la Laguna de la de Santa Cruz d e ’ 
Tenerife á Garachico, conduce á Tejina. (Núm. 177.)

  Carretera de la de Villacastin á Vigo á Alba de
Tormes.

Idem .—Otra declarando de tercer órden la carretera que 
partiendo de la de Villacastin á Vigo en las in 
mediaciones de Salamanca, y pasando por Calva- 
rosa, termine en Alba de Tormes. (Núm. 177.)

 Carretera de Guarnizo al Valle ae Pas .
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Guarnizo de la estación del ferro -ca 
rril de Alar á Santander y  pasando por V illacar- 
r ied o , conduce al Valle de Pas. (Núm. 177.)

  Carretera de Tembleque áNombroca.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que, 

partiendo en Tembleque de la estación del fe rro 
carril de Madrid á Almansa, y  pasando por V illa - 
nueva y otros puntos, termine en Nombroca. (Nú
mero 177.)

— — Carretera de Villanue va á Hortigosa.
Idem.— Otra declarando de tercer órden la carretera que' 

partiendo en Villanueva de la de Logroño á Soria’ 
termina en Hortigosa. (Núm. 177.)

 Arroyo Cerquilla,
Idem.— Otra autorizando á D. Gabriel Benito y otros pa

ra que aprovechen las aguas del arroyo C erau i- 
11a com o motor de un m olino de harina y ruma. 
(Número 177.)

 Rieras Llitra y otras.
Idem.— Otra autorizando á D. José Llopart para que apro

veche las aguas de la corriente producida por la 
reunión de las rieras Llitra, Santa Margarita y 
Bruja, con  destino ai movimiento de un m olino 
harinero? (Núm, 177.)

( Se continuará.)


